
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de reconocer, visibilizar y promover la preservación, desarrollo
y empleo de las lenguas indígenas nacionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-El ciudadano Jesús Silvestre Ramírez Díaz, quien se expresa en lengua ch'ol. . . 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, mediante la cual, de conformidad con lo que establecen los
artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que realizó modificación de turno a la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Economía Circular, presentada por el diputado
Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . 
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Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . 

De la diputada Mónica Álvarez Nemer, del Grupo Parlamentario de Morena, por
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas y del Código Penal Federal, en materia de acoso y hostiga-
miento sexual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Iván Marín Rangel, del Grupo Parlamentario del PVEM, por la que
solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
párrafo décimo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . 

De la Procuraduría Fiscal de la Federación, con la que remite el Informe del des-
glose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del
gobierno federal, en alcance al Informe del primer semestre de 2025, de las ope-
raciones a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento.. . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante la cual remite el ca-
lendario de difusión de información estadística y geográfica, y de interés nacional
del Instituto, y el calendario de publicación de información de interés nacional del
SNIEG 2026, aprobados por la Junta de Gobierno. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por medio de las cuales remite la
información relativa a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo histórico, los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario
federal y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa correspondien-
te a octubre de 2025; asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las enti-
dades federativas, el pago de las mismas, desagregadas por tipo de fondo y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la comparación correspondiente
con octubre de 2024; y se proporciona la información sobre la evolución de la re-
caudación para octubre de 2025. Se turna a las comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . 

Del diputado Héctor Alfonso de la Garza Villarreal, por el que comunica su rein-
corporación a las actividades legislativas a partir del 30 de noviembre del año en
curso. De enterado. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona el numeral 19, recorriéndose los subsecuentes de la fracción II, del
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artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona un segundo párrafo al artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo.
Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . 

SE DECLARA EL SEGUNDO VIERNES DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO
COMO EL DÍA DE LO HECHO EN MÉXICO

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el segundo viernes de septiembre de cada año como el Día de lo
Hecho en México. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO SE-
GUNDO DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, Y SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA DE
VEINTE PESOS, PUBLICADO EN EL DOF EL 8 DE DICIEMBRE DE 1992

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 2o. del diverso por el que se reforma el
inciso b) del artículo segundo de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexi-
canos, y se señalan las características de la moneda de veinte pesos, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS Y SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MONEDAS DE
CINCO, DIEZ, VEINTE Y CINCUENTA CENTAVOS Y DE UNO, DOS, CIN-
CO Y DIEZ PESOS, PUBLICADO EN EL DOF EL 22 DE JUNIO DE 1992

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se modifica el artículo tercero del decreto por el que reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos y se señalan las características de las monedas de cinco, diez, vein-
te y cincuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado el 22 de
junio de 1992, en el Diario Oficial de la Federación, únicamente por lo que ha-
ce a la moneda de diez pesos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, presentada por la senadora Amalia Dolores
García Medina, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. Se turna a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y
LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, de la Ley Federal del Trabajo, y de la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, presentada por el senador Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CELEBRAR SESIÓN SOLEMNE PARA LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

De la Junta de Coordinación Política, se recibió el acuerdo para celebrar sesión so-
lemne para la conmemoración del Día Internacional de los Derechos Humanos.
Aprobado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Marina, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Ascensos de la Armada de México. . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA AL AÑO 2026, COMO: 2026, AÑO DE MARGARITA EUSTA-
QUIA MAZA PARADA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se declara al año
2026, como: 2026, Año de Margarita Eustaquia Maza Parada.. . . . . . . . . . . . . . . 
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SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVAALUSIVAAL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE
LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se establecen las
características de una moneda conmemorativa alusiva al 200 Aniversario de la
Consolidación de la Independencia de México en la Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS RATIFICA EL NOMBRA-
MIENTO QUE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDIÓ
A FAVOR DEL CIUDADANO CÉSAR DAVID VIVES FLORES, COMO TI-
TULAR DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO Y ASUNTOS INTERNA-
CIONALES DE HACIENDA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI-
TO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO SUPERIOR DE
HACIENDA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, por el que la Cámara de Diputados ratifica el nom-
bramiento que la titular del Poder Ejecutivo federal expidió a favor del ciudadano
César David Vives Flores, como titular de la Unidad de Crédito Público y Asun-
tos Internacionales de Hacienda de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en su carácter de empleado superior de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES,
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FA-
MILIARES, LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY GENERAL DE
SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO SOCIAL,
LEY DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LEY DE PLA-
NEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y LEY GENERAL DE CULTURA Y DERE-
CHOS CULTURALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, de la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley General
de Salud, de la Ley General de Educación, de la Ley del Seguro Social, de la Ley

55

56



Año II, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2025 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

de Migración, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, de la Ley de Planeación, de la Ley de Vivienda, de la Ley Federal del Tra-
bajo, de la Ley Federal del Derecho de Autor, de la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial, y de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales.. . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de prohibición de ci-
garrillos electrónicos, vapeadores y otros sistemas o dispositivos análogos y otras
materias que fortalecen la atención de la salud de la población.. . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria. (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Procuraduría Fiscal de la Federación, con la que remite el Informe del des-
glose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del
gobierno federal, en alcance al Informe del primer semestre de 2025, de las ope-
raciones a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante la cual remite el ca-
lendario de difusión de información estadística y geográfica, y de interés nacional
del Instituto, y el calendario de publicación de información de interés nacional del
SNIEG 2026, aprobados por la Junta de Gobierno. 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por medio de las cuales remite la
información relativa a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo histórico, los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario
federal y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa correspondien-
te a octubre de 2025; asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las enti-
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dades federativas, el pago de las mismas, desagregadas por tipo de fondo y por en-
tidad federativa, efectuando en ambos casos la comparación correspondiente con
octubre de 2024; y se proporciona la información sobre la evolución de la recau-
dación para octubre de 2025. 

INICIATIVAS DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO SE-
GUNDO DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, Y SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA DE
VEINTE PESOS, PUBLICADO EN EL DOF EL 8 DE DICIEMBRE DE 1992

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 2o. del diverso por el que se reforma el
inciso b) del artículo segundo de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexi-
canos, y se señalan las características de la moneda de veinte pesos, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992. 

DECRETO POR EL QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS Y SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MONEDAS DE
CINCO, DIEZ, VEINTE Y CINCUENTA CENTAVOS Y DE UNO, DOS, CIN-
CO Y DIEZ PESOS, PUBLICADO EN EL DOF EL 22 DE JUNIO DE 1992

De la titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se modifica el artículo tercero del decreto por el que reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Me-
xicanos y se señalan las características de las monedas de cinco, diez, veinte y cin-
cuenta centavos y de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado el 22 de junio de
1992, en el Diario Oficial de la Federación, únicamente por lo que hace a la mo-
neda de diez pesos. 

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, presentada por la senadora Amalia Dolores
García Medina, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y
LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, presentada por el senador Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 
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ANEXO I

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos de la Armada de
México.

SE DECLARA AL AÑO 2026, COMO: 2026, AÑO DE MARGARITA EUSTA-
QUIA MAZA PARADA

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara al año 2026, como: 2026, Año de Margarita Eustaquia Maza
Parada.

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVAALUSIVAAL 200 ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE
LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa alu-
siva al 200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia de México en la
Mar.

POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS RATIFICA EL NOMBRA-
MIENTO QUE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDIÓ
A FAVOR DEL CIUDADANO CÉSAR DAVID VIVES FLORES, COMO TI-
TULAR DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO Y ASUNTOS INTERNA-
CIONALES DE HACIENDA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI-
TO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADO SUPERIOR DE
HACIENDA

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que la Cámara de
Diputados ratifica el nombramiento que la titular del Poder Ejecutivo federal ex-
pidió a favor del ciudadano César David Vives Flores, como titular de la Unidad
de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en su carácter de empleado superior de Hacienda.
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES,
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FA-
MILIARES, LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY GENERAL DE
SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO SOCIAL,
LEY DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LEY DE PLA-
NEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y LEY GENERAL DE CULTURA Y DERE-
CHOS CULTURALES

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Nacional de Procedimientos Ci-
viles y Familiares, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, de la Ley General
de Desarrollo Social, de la Ley General de Salud, de la Ley General de Educación,
de la Ley del Seguro Social, de la Ley de Migración, de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley de Planeación, de la Ley
de Vivienda, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, y de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales.

ANEXO 2-1

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de prohibición de cigarrillos electrónicos, vapeadores y otros sistemas o
dispositivos análogos y otras materias que fortalecen la atención de la salud de la
población.

ANEXO 2-2

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de prohibición de cigarrillos electrónicos, vapeadores y otros sistemas o
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dispositivos análogos y otras materias que fortalecen la atención de la salud de la
población.

Voto razonado, al dictamen de la Comisión de Salud.

Voto particular, al dictamen de la Comisión de Salud.



Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar el resultado del cómputo de asistencia de
diputadas y diputados.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Señora presidenta, se tienen registrados 359 diputadas
y diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:04
horas): Se abre la sesión ordinaria del martes 2 de diciem-
bre de 2025, en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El orden
del día se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria
y disponible en las tabletas de las curules y contiene los
asuntos a tratar en esta sesión.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: «Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día

Martes 2 de diciembre de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

Del ciudadano Jesús Silvestre Ramírez Díaz, hablante de
lengua ch'ol

Actas de las sesiones anteriores

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

De la diputada Mónica Álvarez Nemer y del diputado
Iván Marín Rangel

Solicitan el retiro de iniciativas.

De la Procuraduría Fiscal de la Federación

Remite el Informe del desglose de las operaciones efectua-
das por motivo de las transferencias de bienes del Gobier-
no Federal, en alcance al Informe del Primer Semestre de
2025 de las operaciones a cargo del Instituto para Devolver
al Pueblo lo Robado.

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Remite el calendario de difusión de información estadísti-
ca y geográfica, y de interés nacional del instituto, y el ca-
lendario de publicación de información de interés nacional
del SNIEG 2026, aprobados por la Junta de Gobierno.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite la información relativa a la evolución de las finan-
zas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del
sector público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obliga-
ciones del Erario Federal y el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa correspondiente al mes de octu-
bre de 2025. Asimismo, se informa sobre la recaudación
federal participable que sirvió de base para el cálculo del
pago de las participaciones a las entidades federativas, así
como el pago de las mismas, desagregadas por tipo de fon-
do y por entidad federativa, efectuando en ambos casos la
comparación correspondiente con el mes de octubre de
2024; y se proporciona la información sobre la evolución
de la recaudación para el mes de octubre de 2025.

Reincorporación de diputado

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se adiciona el numeral
19, recorriéndose los subsecuentes de la fracción II del ar-
tículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo.

Con proyecto de decreto por el que se declara el segundo
viernes de septiembre de cada año, como el Día de lo He-
cho en México.
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Iniciativas de la titular del Ejecutivo federal

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
segundo del diverso por el que se reforma el inciso b) del
artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, y se señalan las características de la moneda de
veinte pesos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 8 de diciembre de 1992.

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y se señalan las características de
las monedas de cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y
de uno, dos, cinco y diez pesos, publicado el 22 de junio de
1992, en el Diario Oficial de la Federación, únicamente por
lo que hace a la moneda de diez pesos.

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, presentada por la sena-
dora Amalia Dolores García Medina, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, presentada por el senador
Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Ascensos de la Armada de México.

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyec-
to de decreto por el que se declara al año 2026, como:
2026, Año de Margarita Eustaquia Maza Parada.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características
de una moneda conmemorativa alusiva al 200 Aniversario
de la Consolidación de la Independencia de México en la
Mar.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que
la Cámara de Diputados ratifica el nombramiento que la ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor del ciu-
dadano César David Vives Flores, como titular de la Uni-
dad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de
Hacienda de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en su carácter de empleado superior de Hacienda.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres; de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; del Código Nacio-
nal de Procedimientos Civiles y Familiares; de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional;
de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley General
de Salud; de la Ley General de Educación; de la Ley del
Seguro Social; de la Ley de Migración; de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado; de la Ley de Planeación; de la Ley de
Vivienda; de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal
del Derecho de Autor; de la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial y de la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de prohibición
de cigarrillos electrónicos, vapeadores y otros sistemas o
dispositivos análogos, y otras materias que fortalecen la
atención de la salud de la población.

Iniciativas 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de desarrollo
metropolitano, a cargo del diputado Juan Hugo de la Rosa
García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción V, del artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de presupuesto para el sector de
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena.



Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, en materia de incorporación de jóvenes y
mujeres al consejo nacional y a los consejos estatales, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IV del artículo 20 Bis 7 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de protección de las especies marinas, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 2o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
actualización de terminología, a cargo del diputado Leon-
cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción XIV del artículo 14 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, en materia de difusión de casos de
éxito de empresas de mujeres y jóvenes, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXI del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de un entorno digital seguro, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona la fracción XVI del artículo 4o. recorriéndose
la subsecuente de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud, en materia de promoción del autoempleo y capacitación
digital juvenil, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 Ter de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología y condiciones mínimas de seguridad,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 7o. de la Ley
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Con-
troversias en Materia Penal, a cargo de la diputada Naty
Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 42 de la Ley Federal del
Trabajo y el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, en materia
de muerte asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, en materia de
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al inciso A), fracción XII del artícu-
lo 6o. y a la fracción I del artículo 41 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para garantizar el derecho a la salud de las personas con
enfermedades crónicas que se encuentran en tratamiento mé-
dico, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno Vi-
llatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el Capítulo II, al que se denominará De la
Protección de Maestras y Maestros en Ejercicio de su Fun-
ción Docente, adiciona un Capítulo III denominado Del
Fortalecimiento de la Formación Docente y los artículos 94
Bis I, 94 Bis II, 94 Bis III y 94 Bis IV, todos del Título
Cuarto de la Ley General de Educación; se reforma la frac-
ción II del artículo 247 del Código Penal Federal; el artí-
culo 84 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes; y adiciona los artículos 44 Bis y 44 Ter de
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras
y los Maestros, a cargo de la diputada Sandra Beatriz Gon-
zález Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción III del artículo 84 y el artículo 130
de la Ley del Seguro Social, en materia de derechos de per-
sonas concubinas, a cargo de la diputada Olga María Sán-
chez Cordero Dávila, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el tercer párrafo del artículo 873 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Blanca Araceli
Narro Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un numeral 5 al artículo 247 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de protección a niñas, niños y adolescentes que partici-
pen de manera directa o incidental en propaganda política
y electoral, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Pa-
nameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción II Bis al artículo 5o. de la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por las diputadas Anais Miriam
Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción X en su apartado A del artículo 18
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo noveno del artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derecho a la vivienda y contra el desplazamiento
especulativo, a cargo del diputado Francisco Arturo Fede-
rico Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derecho a la desconexión laboral di-
gital, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologí-
as e Innovación, de la Ley General de Educación y de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados, para la incorporación obligato-
ria de la inteligencia artificial como materia escolar, en ma-
teria de educación inclusiva y de calidad, suscrita por el
diputado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

De decreto por el que se declara el 5 de agosto Día Nacional
de Montañismo y Senderismo, suscrita por el diputado José
Guillermo Anaya Llamas y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 59 y 61 de la Ley General de
Turismo, en materia de los derechos de los turistas, suscri-

ta por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscrita
por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, suscrita por el
diputado Fernando Torres Graciano y las y los diputados
integrantes del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en ma-
teria de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

Que adiciona al artículo 130 de la Ley General de Vícti-
mas, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el día 1 del mes de julio
de cada año, como Día Nacional de la Banda de Música Si-
naloense de Tambora, a cargo del diputado Jesús Fernando
García Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.



Que reforma los artículos 109 de la Ley del Seguro Social
y 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración, en ma-
teria de protección de niñas y niños migrantes no acompa-
ñados, a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a car-
go de la diputada Patricia Galindo Alarcón, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de gentrificación, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 39 y 57 Ter de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de prisión preventiva ofi-
ciosa, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de contaminación auditiva generada por la
alteración de sistemas de escape en vehículos motorizados,
a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 12, párrafo pri-
mero del artículo 13 y el artículo 17 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, a cargo de la diputada Cintia Cuevas
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo cuarto al artículo 74 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de acoso escolar, a cargo de
la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 8o., 11, 12 párrafo primero y 13
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en mate-
ria de lenguaje no sexista y armonización legislativa, a car-
go de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reco-
nocimiento del servicio social y las prácticas profesionales
como experiencia profesional, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 1053, el artículo
1054, el artículo 1063, las fracciones V y VI del artículo
1068, los párrafos primero y segundo del artículo 1069, el
párrafo tercero del artículo 1071, el párrafo segundo del ar-
tículo 1075, la fracción II del artículo 1378 y la fracción II
del artículo 1390 Bis 11; y se adiciona una fracción VII al
artículo 1068, del Código de Comercio, en materia de no-
tificaciones electrónicas y sistemas de justicia digital, a
cargo del diputado Jesús Valdés Peña, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 211 Bis 2 y 211 Bis 3 del Códi-
go Penal Federal, en materia de delitos informáticos en
contra del Estado, a cargo del diputado Humberto Coss y
León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 7o. y 154 y deroga el artículo 372
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de discriminación
laboral, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez Rojas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XVII Bis al artículo 3o., una
fracción XIX al artículo 7o., una fracción XX al artículo
8o. y una fracción XIII al artículo 9o.; se modifica la frac-
ción XVIII del artículo 7o., una fracción XIX al artículo
8o. y una fracción XII al artículo 9o. de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de empleos verdes, a cargo
del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Claudia Alejandra
Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de legítima defensa en contextos de violen-
cia de género, suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar el Delito de Extorsión, suscrita por la diputada Do-
lores Padierna Luna y diversos diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 28 y 30 de la Ley General para
la Inclusión de Personas con Discapacidad, a cargo del
diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo de la fracción XIII del
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reinstalación
de personal de procuración de justicia y seguridad pública,
a cargo de la diputada Haidyd Arreola López, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 132 fracción XXVII Bis de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de descanso laboral por pa-
ternidad, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley del Se-
guro Social y de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por los
diputados Asael Hernández Cerón, Héctor Saúl Téllez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 1368, 1373 y 1635 del
Código Civil Federal, suscrita por la diputada Silvia Patri-
cia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental y prevención del suicidio,
suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de delitos sexuales, a cargo de la diputada

Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social,
en materia de licencias por salud mental, a cargo de la dipu-
tada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 305 de la Ley General de Salud, en
materia de publicidad de productos milagro en las redes so-
ciales, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal, para reconocer el dere-
cho a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enferme-
dades terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chá-
vez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal del Mar, en
materia de actualización de las disposiciones constitucio-
nales reglamentadas, a cargo del diputado Humberto Coss
y León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, para dignificar la búsqueda de empleo en México, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho
a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enfermeda-
des terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez
Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona al Capítulo IV Ter De la Violencia Digital y
Mediática, el artículo 20 Septies a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en mate-
ria de protección de la imagen de mujeres con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción I del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Orte-
ga Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma y adiciona el artículo 71 de la Ley General de
Educación, en materia de servicio social, suscrita por la
diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial y 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de licen-
cia por cuidados médicos, suscrita por la diputada Silvia Pa-
tricia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, suscrita por el diputado Theodoros
Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud en materia de derechos y salud mental de las y
los trabajadores del sector salud Ley Abraham, suscrita
por la diputada Verónica Pérez Herrera y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de casas de empeño, a
cargo del diputado Adrián González Naveda, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de integración de jóvenes
en gestión pública local, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el párrafo segundo de la fracción I del artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada María del Carmen Bau-
tista Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro la leyenda Tratados de Córdoba, 24 de
agosto de 1821, a cargo del diputado Zenyanzen Roberto
Escobar García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 207 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de partici-

pación ciudadana electoral, a cargo de la diputada Marga-
rita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 22, el segundo y tercer párrafo del
artículo 23, y se adicionan los artículos 176 y 177 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, para asegurar las buenas prác-
ticas antes y durante el proceso de los animales en los ras-
tros, con las que se elimina su maltrato, a cargo de la dipu-
tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 51 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal; para establecer horarios de
circulación seguros en el transporte de combustibles y ma-
teriales peligrosos, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o. fracción IV, 19 fracción
XXII, 83 y 86 de la Ley General de Protección Civil, en
materia de atlas de riesgos nacional, estatal, municipal y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a
cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de programas so-
ciales, suscrita por el diputado José Guillermo Anaya Lla-
mas y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Prevenir
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por la diputada María del Rosario Guzmán Avilés y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación Superior y de la Ley General de Educación, en
materia de condiciones equitativas de permanencia, conti-
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nuidad y egreso de los estudios para mujeres y mujeres jó-
venes, suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de reconocimiento de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Tania Palacios Kuri y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de titularidad de la
Secretaría de la Defensa Nacional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que expide la Ley General que Reconoce y Asegura los De-
rechos y el Respeto a los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga la fracción III del artículo 22 de la Ley de la
Comisión Nacional de Energía, en materia de discrimina-
ción y pena excesiva, a cargo del diputado José Alejandro
Peña Villa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mario Mi-
guel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia de garantía del derecho a una vi-
vienda adecuada en zonas urbanas, a cargo del diputado
Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un artículo 300 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Armando Fernández Samaniego,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 51 y 56 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la dipu-
tada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona la fracción III del artículo 131 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado, en materia de otorgar pensión
por ascendencia, a cargo del diputado Alejandro Carvajal
Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación de Dis-
trito Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversos artículos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje
incluyente, actualización de denominaciones relacionadas
con la presidencia de la República y obligatoriedad de pa-
ridad en la integración del gabinete presidencial, a cargo
del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de designación
de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y armonización normativa, a cargo del diputado Artu-
ro Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 8 Ter de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del
diputado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a efecto de
crear la Secretaría General de Movilidad y Seguridad Vial,
a cargo de la diputada Mayra Dolores Palomar González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 100 Bis a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona los artículos 13 y 76 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
protección digital, suscrita por el diputado Alan Sahir Már-
quez Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, suscrita



por el diputado Asael Hernández Cerón, y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona los artículos 21 de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores y 4o. de la Ley Orgánica de
Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por el diputado
Asael Hernández Cerón, y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón, y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o., de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de des-
cuento para personas adultas mayores, suscrita por la dipu-
tada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 55 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
sensibilización e inclusión en entornos familiares y esco-
lares de niñas, niños y adolescentes con discapacidad,
suscrita por la diputada Verónica Pérez Herrera y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley de
la Guardia Nacional, en materia creación de una unidad es-
pecializada de seguridad en carreteras, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,

de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión y del Código Penal Federal, en lo relativo a la protec-
ción a niñas, niños y adolescentes en redes sociales, suscri-
ta por las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de actualización
y sistematización del padrón de personas afiliadas de los
partidos políticos, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en materia de ac-
tualización y sistematización del padrón de afiliadas y afi-
liados de los partidos políticos, a cargo de la diputada
Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migración, en ma-
teria de derecho de mexicanos en retorno al acceso a la in-
formación permanente, clara, oportuna y accesible, a cargo
de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona dos fracciones al artículo 60 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un último párrafo al artículo 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para evi-
tar que evasores de su obligación de pagar impuestos, pue-
dan ser candidatos a un cargo de elección popular o
funcionarios públicos, a cargo del diputado Agustín Alon-
so Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona la fracción IX al artículo 82 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia elegibilidad, a cargo de la diputada Flor de María
Esponda Torres, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Minería, en materia de aprovechamiento sustentable del li-
tio, suscrita por las diputadas Rocío Adriana Abreu Artiña-
no y Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Gru-
po Parlamentario de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
salvaguardar la vida de las personas que transitan por las
carreteras del país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso
Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 50 Bis de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
salvaguardar su vida al transitar por las carreteras del país,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salvaguardar la vida de las personas
que transitan por las carreteras del país, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de salvaguardar la
vida de las personas que transitan por las carreteras del pa-
ís, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VIII del artículo 208 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en materia de salvaguardar la vida de los
trabajadores del Estado que transitan por las carreteras del
país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 251 de la Ley del
Seguro Social, en materia de salvaguardar la vida de las
personas que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de salvaguardar la vida de las y los tra-
bajadores que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, en materia de salvaguardar la vida de las
personas que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en materia de salva-
guardar la vida de las personas que transitan por las carre-
teras del país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un Título Vigésimo Séptimo al Código Penal
Federal, en materia de salvaguardar la vida de las personas
que transitan por las carreteras del país, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 18, fracción I numeral 39, de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para
honrar el Día de la Nación Pluricultural y el Aniversario de la
Resistencia Indígena, iniciada en 1492 en reconocimiento de
la dignidad y la diversidad cultural de los pueblos indígenas
del país, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vás-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Alonso de Jesús Váz-
quez Jiménez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada Ma. Lorena
García Jimeno Alcocer y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que deroga el numeral 6 del inciso b) de la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a
cargo de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de apoyo psicológico, a cargo de la
diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los párrafos segundo y séptimo recorriéndo-
se los subsecuentes, y se reforman los párrafos cuarto y dé-
cimo, al artículo 94; se reforma el párrafo sexto y se adi-
ciona el párrafo décimo segundo al artículo 96; se modifica
el párrafo tercero y se adiciona el párrafo vigésimo sexto,
al artículo 99 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Poder Judicial con pers-
pectiva intercultural, suscrita por el diputado Alfredo Váz-
quez Vázquez y diversas diputadas y diputados del Grupo
Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 18 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de establecer la Cartilla Nacional de Va-
cunación Electrónica, suscrita por el diputado José Mario
Íñiguez Franco y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 116 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección a niñas, niños y adolescentes en situación de orfan-
dad, víctimas de feminicidio, suscrita por la diputada
Verónica Pérez Herrera y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de seguridad y manteni-
miento de vehículos automotores como herramientas de
trabajo, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XII del artículo 18, se reforma el
párrafo primero del artículo 22 y 26, se reforma la fracción
V del artículo 30 y se adiciona la fracción X al artículo 56
de la Ley General de Educación, en materia de enseñanza
y aprendizaje de las lenguas indígenas en el sistema educa-
tivo nacional, a cargo de la diputada Karina Margarita del
Río Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental y del Código Penal
Federal, en materia de tipificación del ecocidio para pro-
tección del medio ambiente, así como minimizar los daños,
a cargo del diputado Juan Antonio González Hernández,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un tercer párrafo al artículo 56 de la Ley Ge-
neral de Educación, para fortalecer la educación intercultu-
ral y plurilingüe en instituciones con reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios que se encuentren en municipios
mayoritariamente indígenas, suscrita por las diputadas Ka-
rina Margarita del Río Zenteno y Flor de María Esponda
Torres, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona y reforma diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-

lencia, a cargo de la diputada Evangelina Moreno Guerra,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XI al artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Herminia
López Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversos artículos del Código Nacional de
Procedimientos Penales, en materia de solicitud del pro-
cedimiento abreviado por parte del acusado, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 37 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, en materia personas conduc-
toras, a cargo del diputado Daniel Andrade Zurutuza, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversos artículos a la Ley de Aguas Nacio-
nales, a cargo del diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los párrafos segundo y tercero al artículo 58
de la Ley del Servicio Postal Mexicano, a fin de permitir el
acceso de menores de edad a la cartilla de identificación
postal y fomentar el envío de remesas por parte de migran-
tes, a cargo de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 25 de la Ley General de
Salud, para garantizar atención médica permanente a los tra-
bajadores de la industria cañera, a cargo del diputado Eduar-
do Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 4o., un párrafo al artí-
culo 25 y un párrafo a la fracción XXIX-g del artículo 73,
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Mildred Concepción
Ávila Vera, Anais Miriam Burgos Hernández, Adasa Saray
Vázquez y Luis Humberto Aldana Navarro, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley Federal del
Trabajo, con el propósito de actualizar y armonizar nuestra
legislación laboral con la realidad del mercado global, a
cargo de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del
Grupo Parlamentario de Morena.
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Que adiciona un párrafo séptimo y octavo al artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de la naturaleza como sujeto de derechos y su
inclusión en la carta magna, a cargo del diputado Arturo
Roberto Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, para que los trasla-
dos de pasajeros de origen y destino sean más seguros y
confiables en las terminales del país, a cargo del diputado
Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de cirugías plásticas, estéticas y
reconstructivas, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Or-
tega Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 229 Bis al Código Penal Federal,
en materia de responsabilidad médica, a cargo de la dipu-
tada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 20 de la Ley de la Fiscalía General
de la República, suscrita por la diputada Genoveva Huerta
Villegas y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de igualdad de salario, suscrita por la
diputada Mónica Becerra Moreno y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna
Ayala y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 11 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, en materia de créditos para los jóvenes emprendedo-
res, suscrita por el diputado Paulo Gonzalo Martínez López
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 72 de la Ley General de Educación,
en materia de educación financiera, a cargo de la diputada

Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el día 2 de agosto de cada
año como el Día Nacional del Atleta Paralímpico, a cargo
de la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 55 del Código Civil Fe-
deral y 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, para que esté garantizado el derecho a la
identidad de las y los mexicanos, mediante establecimiento
de la vigencia permanente del acta de nacimiento, a cargo del
diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Miguel
Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de ordenamiento turístico
territorial, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción V al artículo 111 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a
cargo de la diputada Herminia López Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona al artículo 390 Bis al Código Penal Federal,
en materia de extorsión mediante préstamos abusivos ('go-
ta a gota'), a cargo del diputado Carlos Ignacio Mier Ba-
ñuelos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IV al artículo 6o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia de
descuentos solidarios para artículos de primera necesidad
para adultos mayores, a cargo del diputado Armando Co-
rona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 28 Bis y reforma los artículos 12,
44 y 58 de la Ley sobre Refugiados, Protección Comple-
mentaria y Asilo Político, y reforman los artículos 41, 55 y
112 de la Ley de Migración, para armonizar la legislación
mexicana a los estándares internacionales y nacionales y
garantizar el ejercicio pleno del derecho a la unidad fami-



liar de las personas con necesidades de protección interna-
cional, a cargo de la diputada Rosa Irene Urbina Castañe-
da, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de cirugías estéticas y cos-
méticas en menores de edad, suscrita por la diputada Dia-
na Estefanía Gutiérrez Valtierra y las y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 24 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, suscrita por la diputada Noemí Berenice
Luna Ayala y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversos artículos de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
evaluación de las políticas vinculadas con la protección de
sus derechos, a cargo de la diputada Rocío Natalí Barrera
Puc, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversos artículos del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia protoco-
los homologados y especializados con perspectiva de género,
para el delito de feminicidio y en la búsqueda inmediata de
mujeres desaparecidas, a cargo de la diputada Rocío Natalí
Barrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 201 y 204 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Adriana Be-
linda Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se propone enmendar la fecha con-
memorativa del 29 de octubre como Día Nacional de la
Flor de Cempasúchil, a cargo del diputado Eduardo Casti-
llo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, en materia de exentar del pago del im-
puesto al salario que reciben las y los trabajadores jóvenes,
suscrita por el diputado Asael Hernández Cerón y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 24 de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político, a cargo de la
diputada Petra Romero Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 17 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el párrafo tercero y cuarto, y se recorre el or-
den de los párrafos subsecuentes, al artículo 2o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de Salud, en ma-
teria de atención a la salud mental en los planteles educati-
vos, a cargo de la diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez
Serna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XV del artículo 11 y la fracción V
del artículo 145 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, a cargo del diputado Gabino Morales Mendo-
za, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral y a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en materia de prohibición y sanción del re-
clutamiento de menores de edad en organizaciones delicti-
vas o en agrupaciones civiles de autodefensas, a cargo de
la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 47 Bis, a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, con el objeto dotar de mayores
elementos de información a los usuarios de autotransporte fe-
deral de pasaje, a cargo de la diputada Alma Manuela Higue-
ra Esquer, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, suscrita por la diputada Genoveva
Huerta Villegas y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que deroga diversas disposiciones del artículo 2o.-A de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, suscrita por el dipu-
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tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de flexibilidad laboral para madres solteras, sus-
crita por la diputada Verónica Pérez Herrera y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 216 Ter de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 20 Quáter de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Margarita García García, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputado
Adrián González Naveda, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, de la Ley de Asistencia Social, de la
Ley General de Salud y de la Ley General de Desarrollo
Social, a cargo del diputado José Luis Sánchez González,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extensión del
segundo periodo ordinario de sesiones, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 368 de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada Gua-
dalupe Araceli Mendoza Arias, diputada Independiente.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Guadalupe Araceli Mendoza
Arias, diputada Independiente.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor y del Código de Comercio, en materia de robo, da-

ños o perjuicios en estacionamientos públicos y privados, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migra-
ción, en materia de protección a niñas, niños y adolescen-
tes migrantes no acompañados, a cargo del diputado Ray-
mundo Vázquez Conchas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación y del Código Penal Federal,
en materia de protección para las maestras y los maestros
de todos los niveles de educación pública y privada, a car-
go del diputado Juan Antonio González Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley General de
Protección Civil y de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, en materia de prevención
de accidentes por transporte de materiales peligrosos en
áreas urbanas, a cargo de la diputada Rosario del Carmen
Moreno Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Videovigilancia y Protección
Integral de la Seguridad Pública, en materia de seguridad,
atención y prevención del delito, a cargo de la diputada Cla-
ra Cárdenas Galván, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y el artículo 10
primer párrafo de la Ley Aduanera, suscrita por la diputada
Rosalinda Savala Díaz y diversas diputadas y diputados del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que añade el artículo 333 Bis; se adiciona una fracción VI
al artículo 338, recorriéndose la actual VI a VII; y se adi-
cionan dos párrafos finales al artículo 339 de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de trasplante pareado o cruzado,
suscrita por los diputados Mirna María de la Luz Rubio
Sánchez y Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona la fracción III Bis al artículo 93 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Naty Poob
Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que adiciona el artículo 208 Bis de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Fran-
cisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona los artículos 259 Ter y 259 Quáter del Códi-
go Penal Federal, en materia de acoso, a cargo de la dipu-
tada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXXVI al artículo 9o. de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en ma-
teria de protección del derecho a la libre determinación de
personas pertenecientes a los pueblos originarios y afrome-
xicanas, a cargo de la diputada Jazmín Yaneli Villanueva
Moo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción II del artículo 36 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Daniel Mur-
guía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 9o. de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación; a fin de
prohibir la negativa de arrendamiento de vivienda por con-
vivir con niñas, niños o seres sintientes en todo México, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de los Pueblos Indígenas, en materia de protección a los
jornaleros agrícolas indígenas, a cargo del diputado Gerar-
do Olivares Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona un artículo 7 Ter a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de prevención y atención al suicidio, a
cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Petra Romero Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 11 de septiembre de ca-
da año como Día Nacional del Rock Mexicano, a cargo de

la diputada Mónica Fernández César, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De decreto por el que se declara el 4 de junio de cada año
como el Día de la Rebelión de Valladolid, denominada pri-
mera chispa de la Revolución Mexicana, con el fin de con-
memorar la lucha histórica por la Independencia de Méxi-
co, a cargo de la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial y de la Ley de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de regula-
ción del transporte de sustancias, materiales y residuos pe-
ligrosos del sector hidrocarburos, a cargo del diputado Ma-
rio Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
servicios auxiliares y arrastre, salvamento y depósito, sus-
crita por los diputados Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja y
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migración, res-
pecto de la armonización legislativa del principio del inte-
rés superior de la niñez, a cargo de la diputada Nora Yéssi-
ca Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de reventa de bole-
tos, a cargo del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Manci-
lla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 3 Bis a la Ley de Seguridad Na-
cional, a cargo del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez
Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que deroga diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en materia de sesiones presencia-
les, a cargo del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Man-
cilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.
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Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, en materia de identificación segura para
personas motociclistas, a cargo del diputado Carlos Eduar-
do Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
para garantizar la ética y conducta laboral, a cargo del
diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, a cargo de la diputada
Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el párrafo primero del artículo 94 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de mecanismos alternativos de solución de controver-
sias, a cargo del diputado Bruno Blancas Mercado, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la Ley General de Sociedades Cooperativas,
para incluir educación financiera y tecnologías de la infor-
mación, a cargo del diputado Bruno Blancas Mercado, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 272
Bis 1 y reforma el artículo 421 Ter de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Manuel de Jesús Baldenebro
Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversos artículos a la Ley General
de Educación, en materia de gestión menstrual digna, equi-
dad educativa y justicia social, a cargo de la diputada Mar-
cela Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 1392 Bis al Código Civil Federal,
en materia de creación del registro nacional de testamentos
digitales, para garantizar la certeza jurídica y el acceso pú-
blico a la información sucesoria en México, a cargo del
diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, en
materia de aumentando de la pena de cometer un delito de
extorsión, a cargo del diputado Roberto Ángel Domínguez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor y de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regulación de
vehículos motorizados, a fin de garantizar el control, la
identificación y la prevención de su uso en actos delictivos,
a cargo del diputado Roberto Ángel Domínguez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en ma-
teria de residuos de la construcción y demolición, a cargo
del diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IV al artículo 6o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para garantizar la
protección y asistencia a las personas adultas mayores en si-
tuación de abandono, a cargo del diputado Roberto Ángel
Domínguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el tercer párrafo del artículo 58 del Código
Civil Federal, en materia de igualdad y el reconocimiento
de los apellidos maternos, a cargo de la diputada Clara Cár-
denas Galván, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los párrafos séptimo y octavo y se recorren
los siguientes párrafos del artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
prohibición del método de fractura hidráulica para la ex-
tracción de hidrocarburos, suscrita por los diputados Ma-
nuel Vázquez Arellano, Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena y Olga Juliana Elizon-
do Guerra y Adrián González Naveda, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Sector Hi-
drocarburos, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
en materia de prohibición del método de fractura hidráulica
para la extracción de hidrocarburos, suscrita por los dipu-
tados Manuel Vázquez Arellano, Xóchitl Nashielly Zagal Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario de Morena y Olga Juliana
Elizondo Guerra y Adrián González Naveda, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma la fracción V del artículo 79 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-



titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de suplencia de la queja deficiente en favor de las per-
sonas pensionadas por jubilación cuando reclamen presta-
ciones vinculadas con su derecho a recibir la pensión, a
cargo de la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 37 Bis a la Ley Agraria, en mate-
ria de establecer el plazo para impugnar la elección de los
órganos de representación y vigilancia del ejido, a cargo de
la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo y se recorren en su orden
los subsecuentes del artículo 48 de la Ley Agraria, para
acreditar la posesión de derechos ejidatarios, cuando exis-
tan actos reales y efectivos que la demuestren conforme a
la ley, a cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 644 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, en materia de adop-
ción, a cargo de la diputada Olga María Sánchez Cordero
Dávila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 501 fracciones I y III de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de reconocimiento del concu-
binato para obtener pensión, a cargo de la diputada Olga
Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 113, se reforma el párrafo primero
del artículo 121, se adiciona las fracciones XVII, XVIII,
XIX, XX, XXI al artículo 122, se reforma la fracción IV y
XV del artículo 125, se adiciona el segundo párrafo a la
fracción VII del artículo 137, todos de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para fortale-
cer las procuradurías de protección de niñas, niños y ado-
lescentes, suscrita por las diputadas Mildred Concepción
Ávila Vera y Anais Miriam Burgos Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Federal,
para tipificar el delito de acoso sexual, suscrita por las di-
putadas Mildred Concepción Ávila Vera y Anais Miriam
Burgos Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, a fin de armonizarla con el Sistema
Nacional de Investigación e Inteligencia, en materia de in-
teligencia, análisis criminal e interconexión de bases de da-

tos, a cargo de la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Educa-
ción Superior, suscrita por la diputada Alan Sahir Márquez
Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 5o. Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la diputada
Ana María Balderas Trejo y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General en Materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en ma-
teria de titularidad de propiedad intelectual en investiga-
ciones financiadas con recursos públicos, suscrita por la
diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por la dipu-
tada Mónica Becerra Moreno y las y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado
Alejandro Avilés Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del artículo
26 de la Ley del Registro Público Vehicular, a cargo de la
diputada María Isidra de la Luz Rivas, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

De decreto para modificar la inscripción en Letras de Oro
en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados, el nom-
bre verdadero de la heroína de la independencia: María Jo-
sefa Crescencia Ortiz Téllez-Girón, a cargo de la diputada
Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 202 del Código Penal Federal, en
materia del uso de Inteligencia Artificial para la generación
de pornografía infantil, a cargo de la diputada Fuensanta
Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial y de la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, en materia de micromovilidad, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 343 Quinquies al Código Penal
Federal, en materia de violencia vicaria, a cargo de la dipu-
tada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de verificación de profesionales de la sa-
lud en plataformas digitales, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 4o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Siste-
ma Nacional de Cuidados, suscrita por diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 93 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de exención total de fi-
niquitos y liquidaciones laborales, a cargo del diputado
Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativa
ciudadana, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 1o., 4o. y 6o. de la Ley de Vi-
vienda, en materia de combate a la gentrificación, a cargo
del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Banco de México, en materia de regulación de activos
virtuales, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 26, 42 y 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reco-
nocimiento y planeación de corredores geográficos estratégi-
cos, a cargo del diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley General de Po-
blación, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Var-
gas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de internado de pregrado de los estudiantes de
la carrera de medicina, suscrita por la diputada Eva María
Vásquez Hernández y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 47 de la Ley de Vivienda, para ga-
rantizar el acceso a vivienda segura, habitable, asequible y es-
table, a la población juvenil, suscrita por el diputado Miguel
Ángel Guevara Rodríguez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 54 de la Ley General de la Ali-
mentación Adecuada y Sostenible, para que los estableci-
mientos comerciales diseñen, desarrollen y ejecuten un
plan de prevención del desperdicio de alimentos, buscando
fortalecer las acciones de investigación en huella hídrica a
lo largo de la cadena de suministro alimentaria y para im-
pulsar acciones que aseguren un uso justo y sostenible de
los recursos hídricos, suscrita por el diputado Miguel Án-
gel Guevara Rodríguez y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en
materia de salud mental y apoyo psicosocial en emergen-
cias y desastres naturales, suscrita por el diputado Miguel
Ángel Guevara Rodríguez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, con el propósito de contribuir a resolver el severo
problema de salud pública derivado de la inexistencia de la
especialidad en cirugía estética, suscrita por los diputados
Jesús Fernando García Hernández, Ana Karina Rojo Pi-
mentel y Jesús Roberto Corral Ordóñez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 312 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en materia de reuniones de comisiones en moda-
lidad semipresencial, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano, en materia de instalación y



operación de baños o sanitarios públicos de uso gratuito
para la población, a cargo de la diputada Gloria Elizabeth
Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que adiciona el artículo 64 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, en materia de combustibles para actividades
agropecuarias, a cargo de la diputada Mariana Guadalupe
Jiménez Zamora, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona un artículo 88 Bis a la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-
timas de estos Delitos, en materia de educación digital
contra la trata de personas, a cargo de la diputada Mariana
Guadalupe Jiménez Zamora, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, en materia de responsabilidad por el da-
ño ambiental, a cargo de la diputada Mariana Guadalupe Ji-
ménez Zamora, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reconoci-
miento de los derechos de las personas cuidadoras, a cargo
del diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal y al Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, en materia de discriminación, así como de la respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas, suscrita por los
diputados Jaime Genaro López Vela y Sergio Gutiérrez Lu-
na, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para el reconoci-
miento jurídico de la población de la diversidad sexual y de
género como grupo en situación de discriminación y su-
brepresentados, suscrita por los diputados Jaime Genaro
López Vela y Gabino Morales Mendoza, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 7 de marzo de cada año,
Día Nacional de la Mujer Transportista, a cargo de la dipu-
tada Claudia Leticia Garfias Alcántara, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la fracción V del artículo 381 del Código Pe-
nal Federal, en materia de robo, cuando este se comete
aprovechando relación de trabajo directa o indirecta, a car-
go de la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 6o. de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, para establecer la obliga-
ción de la autoridad de restituir al interesado en el goce de
sus derechos y devolver las cantidades pagadas con motivo
del acto anulado, a cargo de la diputada Astrit Viridiana
Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 416 Bis al Código Civil Federal,
en materia de acompañamiento psicológico a menores du-
rante los procesos de custodia y patria potestad, a cargo del
diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 842 Bis al Código Civil Federal, a
fin de establecer la obligación de construir bardas perime-
trales entre predios colindantes para garantizar la seguridad
estructural y la buena vecindad, a cargo del diputado Ro-
berto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el artículo 31 Bis a la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, para establecer
la obligación de los municipios y entidades federativas de
implementar mapas de accesibilidad urbana, a cargo del
diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 1152 Bis al Código Civil Federal, pa-
ra establecer la improcedencia de la prescripción adquisitiva
o usucapión respecto de inmuebles ocupados bajo contrato de
arrendamiento, a cargo del diputado Roberto Ángel Domín-
guez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 7o., 10, 22, 32 y 33 de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia de reclu-
tamiento forzado, a cargo de la diputada Elena Edith Segu-
ra Trejo, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara al 3 de enero como el Día
Nacional de los Ejidos y las Comunidades Agrarias, a car-
go de la diputada Zoraya Villacis Palacios, del Grupo Par-
lamentario de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de dere-
chos del consumidor de las personas con discapacidad, a
cargo de la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en mate-
ria de turismo accesible, a cargo de la diputada Kenia Gi-
sell Muñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo accesible, a car-
go de la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabrera, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación y del Código Pe-
nal Federal, en materia de la implementación del programa
revisión mochila a nivel nacional, a cargo del diputado
Juan Antonio González Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el primer párrafo y adiciona un último párra-
fo al artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, en materia de consulta pre-
via a pueblos y comunidades indígenas en obras o
actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental, a
cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 7o. de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y un nuevo artículo 6 Ter a la Ley de Minería, en
materia de coordinación entre las entidades federativas y la
federación para la protección ambiental y del equilibrio
ecológico, a cargo de la diputada Aremy Velazco Bautista,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XXI al artículo 15 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para garantizar que la preservación del equilibrio
ecológico no se subordine a criterios económicos, a cargo
de la diputada Mirna Rubio Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma la fracción XIII del artículo 4o. de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud, en materia de vivienda
adecuada, a cargo de la diputada María del Rosario Oroz-
co Caballero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 47 de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, en materia de vivienda ade-
cuada, a cargo de la diputada María del Rosario Orozco
Caballero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 51 Bis 1 de la
Ley General de Salud, a fin de establecer un estándar re-
forzado de consentimiento informado en los procedimien-
tos médicos o quirúrgicos electivos relacionados con la
afirmación de género, a cargo de la diputada Mirna Rubio
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el primer párrafo del artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de bienestar y fortalecimiento de la familia, a cargo
del diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley para el Fomento y Restablecimiento de
los Valores Éticos en la Vida Pública, Social y Económica
de México, a cargo del diputado Raymundo Vázquez Con-
chas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 35, 59, 94 y 97 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
vocación de mandato judicial y rendición de cuentas del Po-
der Judicial, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Mo-
reno Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 753 del Código Civil Federal, para
reconocer a los animales como seres sintientes y sujetos de
protección jurídica, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 20 Ter a la Ley General en Mate-
ria de Delitos Electorales, en materia de violencia política
contra las mujeres en razón de género, a cargo de la dipu-
tada Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 4o., 73 y 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Evange-
lina Moreno Guerra, Fernando Jorge Castro Trenti y



diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de Mo-
rena y Movimiento Ciudadano.

Que adiciona la fracción XVIII-Bis al artículo 6o. del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a fin de otorgar fa-
cultades explícitas a las diputadas y diputados para promo-
ver gestiones ante instancias competentes en atención a su
carácter de representantes populares, a cargo del diputado
Juan Ángel Flores Bustamante, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona la fracción V al artículo 119 de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de campañas de concientización y
difusión para la recolección y manejo de medicamentos ca-
ducos o en desuso, a cargo de la diputada Mónica Fernán-
dez César, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional de Ejecución Penal, en materia de crianza positi-
va, suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión la leyenda Andrés
Molina Enríquez, a cargo de la diputada María Luisa Men-
doza Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que expide la Ley del Instituto Nacional del Hombre para
la Mujer, a cargo del diputado José Luis Hernández Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 10 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de posesión y
portación responsable de armas, a cargo del diputado Emi-
lio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de ser-
vicios auxiliares y arrastre, salvamento y depósito, a cargo

del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, en materia de fortalecimiento de las entidades federa-
tivas y municipios ante el cambio climático, a cargo del
diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de días de descanso obligatorio para el
fomento de la convivencia familiar y la promoción del tu-
rismo nacional, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 84 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a fin de reconocer los caminos artesanales y
promover su desarrollo en todo el territorio nacional, in-
corporando la participación comunitaria como elemento
fundamental de los mismos, a cargo del diputado Juan
Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de obstrucción al control, supervisión, ma-
nejo, resguardo, distribución, redistribución, almacena-
miento o logística de medicamentos e insumos para la
salud en instituciones públicas, a cargo de la diputada Ofe-
lia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
reclutamiento de menores, a cargo de la diputada Mónica
Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de exención total del aguinaldo, suscrita
por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de
requisitos para ocupar la presidencia de la CNDH, a cargo
del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.
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Que adiciona el artículo 82 de la Ley General de Víctimas,
a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de transparencia salarial, a
cargo de la diputada Patricia Mercado Castro, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de estímulos fiscales aplicables
a la región fronteriza del norte, a cargo del diputado Gus-
tavo Adolfo de Hoyos Walther, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 144 Bis a la Ley Sobre el Contra-
to de Seguro, en materia de compensaciones en seguros de
transporte terrestre, a cargo del diputado Francisco Javier
Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que expide la Ley Federal de la Contribución Especial pa-
ra el Financiamiento del Sistema de Transporte Público Fe-
rroviario Masivo de Pasajeros de Interés Nacional, a cargo
de la diputada Mayra Espino Suárez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, suscrita por los diputados Ricardo Sóstenes
Mejía Berdeja y Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de adopción,
a cargo del diputado Mario Zamora Gastélum, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Detección Oportuna del Cáncer en la In-
fancia y la Adolescencia, a cargo del diputado Mario Za-
mora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales, suscrita por diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 87 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de aumento de aguinaldo para las perso-
nas trabajadoras, suscrita por diputadas y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 132 de la Ley General de Víctimas,
en materia de garantía presupuestaria para medidas de re-
paración integral del daño y de ayuda, asistencia y aten-
ción, a cargo del diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión la leyenda: Tlaxcala, 500 Años,
suscrita por los diputados Gibrán Ramírez Reyes y Maria-
na Guadalupe Jiménez Zamora, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 41 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, en materia de se-
guimiento vinculante a las observaciones de la Auditoría
Superior de la Federación, a cargo de la diputada Ana Eli-
zabeth Ayala Leyva, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, en materia de pro-
tección integral a denunciantes de corrupción, a cargo de la
diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 27, 41, 58, 75, 85, 110 y 111 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, en materia de igualdad sustantiva en el presupuesto
público, a cargo de la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 4o.; los incisos J
y M de la fracción I; las fracciones III, VII, IX, X, XI y XII;
y adiciona un párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente,
al artículo 4o.; los incisos A, B, C y D a la fracción VII del
artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social, en materia de cri-
terios básicos de la asistencia social y personas sujetas a la
misma, a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 85, 86 y adiciona un párrafo fi-
nal al artículo 91 de la Ley General para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos



Delitos, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones VII del artículo 4o., XIII del ar-
tículo 130 y los artículos 132 y 134 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de actualización del organismo encargado de la evaluación
integral de la política de desarrollo social y medición de la
pobreza, a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza
Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 17 Bis a la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en materia de violencia
contra las mujeres indígenas, a cargo de la diputada María
Teresa Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de cáncer de mama, a cargo de la dipu-
tada Delhi Miroslava Shember Domínguez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de aviso de funcionamiento para distri-
buidores de medicamentos, suscrita por los diputados Jai-
me Genaro López Vela, Fernando Jorge Castro Trenti y
Juan Guillermo Rendón Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 13, 16, 33, 35, 38, 41, 51, 52, 58,
311, 413, 631, 730, 735, 786, 1148, 1167, 1313, 1328, 1549
bis, 1593, 1594, 2317, 2320, 2321, 2448 g, 2555, 2773,
2917, 2999 y 3052 del Código Civil Federal, en materia de
armonización, a cargo de la diputada Claudia Rivera Vi-
vanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso e) de la fracción III del artículo 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de servicios inherentes y complementarios
al servicio público de panteones, a cargo de la diputada
Claudia Rivera Vivanco, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Que reforma la fracción II del artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de acciones de inconstitucionalidad promovidas por los
ayuntamientos, a cargo de la diputada Claudia Rivera Vi-
vanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artí-
culo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, en materia de de-

rechos de los pasajeros, a cargo de la diputada Claudia Ri-
vera Vivanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1o. y adiciona una fracción XXI al
artículo 2o. de la Ley Federal de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de los Particulares, en materia de pro-
tección de datos personales en los sistemas de inteligencia
artificial, a cargo de la diputada Claudia Rivera Vivanco,
del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 7 de octubre como Día
Nacional del Mole, a cargo de la diputada Claudia Rivera
Vivanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un Capítulo Tercero al Título Quinto de la
Ley General de Educación denominado De las Herramien-
tas Digitales Educativas Inclusivas y los artículos 109 Bis,
109 Ter, 109 Quarter, 109 Quinties y 109 Sexties, a cargo
del diputado Jacobo Mendoza Ruiz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona una fracción
XXXIII al artículo 73, en materia de reconocimiento del
derecho a una educación inclusiva y de calidad, garantía de
acceso gratuito y universal a herramientas digitales educa-
tivas inclusivas, e impulso al uso ético de tecnologías e in-
teligencia artificial en el ámbito educativo, a cargo del
diputado Jacobo Mendoza Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de inclusión social, a cargo de la dipu-
tada Beatriz Carranza Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de trato digno y bienestar en centros de asistencia social, a
cargo de la diputada Beatriz Carranza Gómez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o., párrafo cuarto y 28, párrafo
cuarto; y adiciona un párrafo sexto, recorriéndose en su or-
den los subsecuentes párrafos, al artículo 25 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de soberanía y seguridad farmacéutica, a cargo del
diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parla-
mentario de Morena.
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Que reforma la fracción V del artículo 116, y el segundo
párrafo del artículo 116 de la Ley del Sector Hidrocarburos
y el tercer párrafo del artículo 14, las fracciones V y VI del
artículo 18 y adiciona la fracción VII del artículo 18 frac-
ción de la Ley de la Comisión Nacional de Energía, en ma-
teria del nombramiento del director general e integración
del comité técnico de la Comisión Nacional de Energía y la
regulación de precios y tarifas de las actividades del sector
hidrocarburos, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 166 Ter al Código Penal Federal,
en materia de prestación ilegal de servicios de grúas, arras-
tre, salvamento o depósito vehicular, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Socieda-
des Cooperativas, a cargo del diputado Jesús Valdés Peña,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción II Bis al artículo 33 de la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologí-
as e Innovación, para la obligatoriedad de planes institu-
cionales de igualdad de género, a cargo del diputado Fer-
nando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 17 Bis
1, y un párrafo segundo al artículo 17 Bis 2 de la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros, en materia de identificación de gestores de cobran-
za y cesionarios de cartera crediticia, a cargo del diputado
Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona y reforma diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley en Materia de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, y de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, en materia de protección y seguridad

de la infraestructura de telecomunicaciones, a cargo del
diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 353-B y 353-C de la Ley Fede-
ral del Trabajo, en materia de derechos laborales y protec-
ción a la salud mental de médicos residentes, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Solórzano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 353-C y 353-E de la Ley Federal
del Trabajo, en materia jornadas laborales dignas para mé-
dicos residentes, a cargo del diputado Gilberto Herrera So-
lórzano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, suscrita por el diputado Asael Hernán-
dez Cerón y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por el diputado Asael Hernández Cerón y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de actividades
espaciales como área prioritaria del desarrollo nacional,
suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 33 Bis a la Ley General en Mate-
ria de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación,
en materia de financiamiento autónomo para la investiga-
ción, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez Al-
calá y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 4o. y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de cui-
dado infantil, suscrita por la diputada Laura Cristina Már-
quez Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los



Trabajadores del Estado, en materia de licencias humanita-
rias por duelo gestacional y perinatal, hospitalización neo-
natal prolongada y licencia por adopción con igualdad, sus-
crita por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 55 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, para establecer un programa nacional de
corredores de transporte público 100 por ciento eléctrico,
mediante esquemas de financiamiento mixto entre sector
público y privado, que garanticen la renovación progresiva
de flotas y reduzcan las emisiones contaminantes en zonas
urbanas, suscrita por el diputado Miguel Ángel Guevara
Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 151 de la Ley Gene-
ral de Educación y 24 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, suscrita por el diputado Omar Antonio Bor-
boa Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor y de la Ley para Re-
gular las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del
diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal y expide la Ley General de Economía
Circular, a cargo de la diputada Ana Isabel González Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que expide la Ley General de Economía Circular, a cargo de
la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 4o., 18 y 36 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Ana Isabel
González González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de cuidados, a
cargo de la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esqui-
vel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Educación, para atender el bullying como responsabilidad
compartida, a cargo de la diputada Ana Isabel González
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que expide la Ley General de Protección Integral a Per-
sonas Servidores Públicos, suscrita por diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma el artículo 10 de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios, en ma-
teria de servicios personales de seguridad pública, suscrita
por las diputadas Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Claudia
Gabriela Salas Rodríguez y los diputados Pablo Vázquez
Ahued y Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de derecho al desarrollo neurológico y estimu-
lación temprana, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de acoso sexual, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, en
materia de salud reproductiva y aborto seguro, suscrita por
las diputadas Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Anayeli
Muñoz Moreno, Patricia Mercado Castro y Laura Irais Ba-
llesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
del Código Nacional de Procedimientos Penales, del Códi-
go Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada, en materia de reclutamiento de niñas, ni-
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ños y adolescentes en asociaciones delictuosas, suscrita por
las diputadas Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Patricia
Mercado Castro y María de Fátima García León, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de pro-
tección a las artesanías y bordados mexicanos, a cargo de
la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de presupuesto participativo, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de salud mental, a cargo de la diputada Paola Michell Lon-
goria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial, para incorporar la definición de Mo-
vilidad Sostenible, a cargo del diputado Eduardo Gaona
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que adiciona el artículo 77 de la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en materia de
salud mental, prevención de adicciones y atención al suici-
dio, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de reco-
nocimiento de eSports, suscrita por las diputadas Irais Vir-
ginia Reyes de la Torre, Laura Irais Ballesteros Mancilla y
el diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, para juzgar con pers-
pectiva de infancia y adolescencia y otorgar la prueba anti-
cipada en los testimonios de niñas, niños y adolescentes, a
cargo de la diputada María de Fátima García León, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones 

Con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente a la
Secretaría de Cultura, a evaluar la pertinencia de iniciar el
procedimiento de inscripción de la Danza de los Huehues
del estado de Tlaxcala en la lista representativa del Patri-
monio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la Unesco,
a cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para solicitar a la Jucopo de esta So-
beranía, a conmemorar la efeméride con motivo del Día
Mundial del Sida, a cargo del diputado Jaime López Vela,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para solicitar a la SICT y a Capufe,
a implementar un programa nacional para la instalación de
arcos dinámicos en los principales corredores carreteros de
jurisdicción federal, a cargo del diputado Francisco Javier
Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que respetuosamente se soli-
cita a la SICT, para que, en el ámbito de sus facultades y en
coordinación con las empresas de autotransporte federal de
pasajeros y sus cámaras representativas, establezca conve-
nios que amplíen los descuentos dirigidos a la población
vulnerable durante la temporada vacacional, a cargo del
diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente a la
SICT, y a la ARTF, a evitar prorrogar los periodos de ex-
clusividad derivado de las concesiones de las vías férreas,
los cuales concluyen en los años 2027 y 2028, a cargo del
diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosamente
a la CNE, a revisar la metodología para la fijación de precios
máximos del Gas LP, con el fin de garantizar la continuidad
del servicio en zonas rurales y el acceso equitativo a energé-
ticos básicos, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego
Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para solicitar a la SICT, a priorizar
la rehabilitación integral, modernización y conservación de
los tramos carreteros federales ubicados en el estado de
Coahuila, implementando programas de mantenimiento
preventivo y correctivo con base en diagnósticos técnicos



actualizados, a cargo del diputado Francisco Javier Borre-
go Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la SICT, así como a la Guardia Nacional, a forta-
lecer la supervisión y el uso obligatorio del (SIRSE) por
parte de los prestadores de servicios de arrastre, arrastre y
salvamento, a fin de garantizar la transparencia, legalidad
y protección a los usuarios del autotransporte federal, a
cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosa-
mente al Gobierno del estado de Coahuila, a realizar el pa-
go inmediato y completo de los adeudos pendientes con la
Universidad Autónoma de Coahuila, correspondientes a la
aportación estatal del subsidio ordinario convenido, a fin
de garantizar la continuidad operativa y financiera de dicha
institución educativa y que se respete el principio de con-
currencia financiera establecido en los convenios de coor-
dinación con la SEP, y que se asegure la suficiencia presu-
puestal para el ejercicio fiscal en curso y los subsecuentes,
a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Comisio-
nes Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Hacienda y
Crédito Público, a dictaminar la iniciativa que exenta del
ISR al aguinaldo, a cargo del diputado Armando Tejeda
Cid, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Guardia
Nacional y a la SSP del estado de Puebla, a garantizar la se-
guridad en el municipio de Atzitzintla, perteneciente a di-
cha entidad, a cargo de la diputada Genoveva Huerta Ville-
gas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las entidades federativas, así como a los diversos cole-
gios de notarios constituidos dentro del país, a realizar un
registro de aquellas personas que estén desempeñando o
hayan desempeñado la función notarial y que tengan una
sentencia firme en su contra, por haber incumplido con las
obligaciones propias de la función notarial o por haber in-
currido en las responsabilidades penales, civiles o adminis-
trativas que las leyes de la materia establezcan para el de-
sempeño de la función notarial, a cargo del diputado
Miguel Ángel Salim Alle, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las entidades
federativas, a suscribir a la brevedad los convenios de co-
laboración con el INE, en materia de identificación y bús-
queda de personas, por tratarse de una herramienta funda-
mental para la atención de la crisis nacional de personas
desaparecidas, a cargo de la diputada Marcela Guerra Cas-
tillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al ayuntamien-
to del municipio de Zuazua, Nuevo León, a implementar y
reforzar los mecanismos de recolección de residuos sólidos
urbanos, con el propósito de garantizar un servicio eficien-
te y continuo a los habitantes del municipio, a cargo del
diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la persona ti-
tular de la Lotenal, al Ayuntamiento del Municipio de Zua-
zua, Nuevo León, a emitir un billete de lotería conmemo-
rativo de la Copa Mundial de la FIFA 2026, que se llevará
a cabo en los estados de Nuevo León, Jalisco y la Ciudad
de México, a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Ri-
vera, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Efemérides

Con motivo del 1 de diciembre, Día Mundial del Sida, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Con motivo del 2 de diciembre, Día Internacional para la
Abolición de la Esclavitud, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con motivo del 3 de diciembre, Día Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»
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INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En el
marco de la iniciativa las lenguas toman la tribuna, la Cá-
mara de Diputados tiene el honor de recibir la visita del
ciudadano Jesús Silvestre Ramírez Díaz, originario de
Nuevo Limar, municipio de Tila, en el estado de Chiapas,
hablante de la lengua ch'ol.

Es egresado de la Universidad Autónoma de Chiapas, don-
de obtuvo su título en sociología en 2010. Su carrera se ha
centrado en el servicio público dentro de la Secretaría para
el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas, enfo-
cándose en el sector agropecuario.

Se concede el uso de la palabra y se agradece su presencia
aquí, en esta Cámara de Diputados, al ciudadano Jesús Sil-
vestre Ramírez Díaz. Adelante, muchas gracias.

El ciudadano Jesús Silvestre Ramírez Díaz (habla en
ch'ol): Honorable Mesa Directiva, presidenta diputada Ke-
nia López Rabadán, muchas gracias por el espacio.

Con su permiso, presidenta. Como parte de la tradición de
los pueblos indígenas me voy a permitir beber un sorbo de
mi pozol, la costumbre de los pueblos indígenas, con su
permiso y muchas gracias.

Hoy subo a esta tribuna con profundo respeto y con un sen-
tido de responsabilidad que compartimos quienes tenemos
el privilegio de estar en la máxima tribuna del país. Quiero
hablar de Chiapas, de sus pueblos indígenas, de sus cam-
pesinos, y también quiero reconocer los avances que, bajo
el gobierno actual, han marcado un cambio significativo en
la vida de miles de familias.

Chiapas es un estado pluricultural, diverso, orgulloso de
sus raíces. Nuestros pueblos tseltales, tsotsiles, choles, zo-
ques, tojolabales y muchos otros han sido históricamente
guardianes de la memoria ancestral de México, pero tam-
bién han sido víctimas de desigualdad, marginación y
abandono.

Hoy es justo reconocer que, por primera vez en décadas,
estas comunidades no han sido tratadas como un dato esta-
dístico, sino como sujetos de derechos. Programas como la
ampliación de infraestructura social, la inversión en cami-
nos artesanales, el fortalecimiento de la educación bilingüe

y el impulso a proyectos de economía comunitaria han co-
menzado a transformar el rostro de las regiones más apar-
tadas de Chiapas.

También es necesario mencionar el apoyo al campo: la en-
trega más transparente de recursos, los programas de bien-
estar dirigidos a pequeños productores, el respaldo a la au-
tosuficiencia alimentaria y la atención a precios de garantía
son pasos firmes que han permitido que nuestros campesi-
nos recuperen dignidad y capacidad productiva.

Precisamente porque reconocemos estos avances, reitero
desde esta tribuna que las gestiones que realizamos no son
para una sola persona ni para beneficio individual; no se
trata de méritos personales ni de intereses privados. Todo
lo que promovemos -cada oficio, cada reunión, cada pro-
yecto, cada gestión- es para las comunidades, para quienes
más lo necesitan, para los pueblos indígenas, para los cam-
pesinos, para Chiapas y para México entero.

Agradecemos al gobierno actual por escuchar, por abrir
puertas y por demostrar que cuando se gobierna con sensi-
bilidad social, los resultados llegan. Pero también recorda-
mos que aún falta camino por recorrer: fortalecer la in-
fraestructura en zonas rurales, ampliar el acceso a salud
intercultural, mejorar la conectividad, proteger nuestras
lenguas originarias y garantizar que la justicia social sea
una realidad permanente.

Hoy convoco a los diputados para que sigamos trabajando
juntos por un país en el que ningún pueblo indígena quede
en el rezago y en el que cada campesino pueda vivir de su
trabajo con dignidad, porque cuando gestionamos para el
pueblo, gestionamos para todos, y cuando un pueblo se le-
vanta, la nación entera se levanta con él.

Qué viva la presidenta de la República Claudia Sheinbaum.

Qué vivan los pueblos indígenas.

Qué vivan mis hermanos choles de Tila. Qué viva, qué vi-
va Chiapas.

Qué Dios me los bendiga. Muchas gracias. Muchas gracias
a todos.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Esta Cá-
mara de Diputados le agradece su presencia el día de hoy,
ciudadano Jesús Silvestre Ramírez Díaz.



Esta Mesa Directiva da la más cordial bienvenida a este sa-
lón de sesiones al excelentísimo señor Alessandro Modia-
no, embajador de la República Italiana en nuestro país,
quien asistió como testigo de honor al acto de instalación
del Grupo de Amistad México-Italia, que preside nuestro
diputado Ricardo Madrid Pérez, del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

La Cámara de Diputados agradece su presencia y espera
que el trabajo de este Grupo de Amistad impulse más es-
pacios para fortalecer el diálogo y la colaboración entre
nuestras naciones. Muchas gracias por su presencia, señor
embajador. Gracias, presidente. Felicidades.

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura de las actas de las sesiones matutina y
vespertina del miércoles 26 de noviembre.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica, se consulta a la asamblea si se
dispensa la lectura de las actas de las sesiones matutina y
vespertina del miércoles 26 de noviembre. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por
la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión matutina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada
el miércoles veintiséis de noviembre de dos mil veinticin-
co, correspondiente al primer periodo de sesiones ordina-
rias del segundo año de ejercicio de la Sexagésima Sexta
Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos catorce diputadas y diputados, a las once horas con
cuarenta y siete minutos del miércoles veintiséis de no-

viembre de dos mil veinticinco, la Presidencia declara
abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, documento que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la Tribuna, a la ciudadana
Elena Luna Girón, hablante de lengua tseltal.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertina del martes veinticinco de no-
viembre del año en curso, toda vez que se encuentran pu-
blicadas en la Gaceta Parlamentaria. En votación
económica, se dispensa su lectura, y no habiendo oradores
registrados, de la misma manera, se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De las diputadas, por las que solicitan el retiro de inicia-
tiva con proyecto de decreto, y de proposición con punto
de acuerdo, las cuales se encuentran publicadas en la Ga-
ceta Parlamentaria, a saber:

• Rosa María Castro Salinas, de Morena, por el que se
reforman los artículos tres, fracción uno; cinco, fracción
uno; diecinueve, fracción tres; sesenta y uno y sesenta y
cuatro de la Ley General de Desarrollo Social. 

• Laura Hernández García, de Movimiento Ciudadano,
para exhortar a la Secretaría de Marina, a través de la
Unidad de Capitanías de Puertos y Asuntos Marítimos,
a gestionar la realización de exámenes médicos para la
obtención de las libretas de mar en el estado de Baja de
California Sur.
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Se tienen por retiradas, actualícense los registros 
parlamentarios.

b) Del Instituto Mexicano del Seguro Social, por la que re-
mite el tercer Informe trimestral dos mil veinticinco, sobre
la composición y situación financiera de sus inversiones.
Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito Público;
de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social, para
su conocimiento.

c) Del Congreso del Estado de Nuevo León, por la que re-
mite las siguientes iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman las fracciones treinta y dos, y
treinta y tres, y se adiciona una fracción treinta y cuatro
al artículo ciento treinta y dos; y una fracción cinco Bis
al artículo ciento treinta y cuatro de la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

• Por el que se reforman las fracciones tres del artículo
sesenta y cuatro; seis del artículo ochenta y cuatro; el
tercer párrafo del artículo ciento treinta y cuatro; el ter-
cer párrafo de la fracción cinco del artículo ciento trein-
ta y ocho; y se adiciona un cuarto párrafo al artículo
ciento treinta y cuatro de la Ley del Seguro Social. Se
turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

• Por el que se reforman y adicionan los artículos sesen-
ta y uno, sesenta y dos, y sesenta y cuatro de la Ley Ge-
neral de Salud; noventa y cuatro de la Ley del Seguro
Social; y treinta y nueve de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

Declaratoria de publicidad de dictámenes.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria, los siguientes dictá-
menes con proyecto de decreto a saber:

• De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, por el
que se adiciona un artículo sesenta y nueve Bis a la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del artículo ciento veinti-
trés Constitucional; y se adiciona un artículo sesenta y
cuatro Quáter a la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

• De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por el que se ex-
pide la Ley de Desarrollo Sustentable de la Cafeticultura.

• De la Comisión de Gobernación y Población:

–Por el que se declara el primero de diciembre de ca-
da año, como el Día Nacional de las y los Alfareros. 

–Por el que se declara el treinta de octubre de cada
año, como el Día Nacional del Tianguis y el 
Tianguista. 

• De la Comisión de Justicia, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de delito de despojo.

• De la Comisión de Movilidad, por el que se adicionan
los artículos tres y siete de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial.

• De la Comisión de Igualdad de Género, por el que se
adiciona una fracción siete al artículo seis de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia.

• De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria:

–Por el que se adicionan los artículos setenta y nueve,
y ochenta de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
en materia de armonización con la reforma constitu-
cional para el apoyo a campesinos.

–Por el que se reforman los artículos quince, ciento
cincuenta y cuatro, y ciento sesenta y dos de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

• De la Comisión de Deporte, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

Desde su curul, interviene la diputada Ana Isabel Gon-
zález González, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para realizar comentarios con relación al Día Mun-
dial de la Diabetes.



Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien y ciento dos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, las iniciativas y proposiciones con punto
de acuerdo contenidas en el orden del día serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en
la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las doce horas con cuatro
minutos, del miércoles veintiséis de noviembre del año en
curso, y solicita a la Asamblea permanecer en sus lugares, pa-
ra continuar con la sesión ordinaria vespertina programada
para el día de hoy, en modalidad presencial. Precisando que
el registro de asistencia se encuentra disponible desde este
momento, por medio de la aplicación instalada en las tabletas
de las curules de las y los legisladores.»

———————— o ————————

«Acta de la sesión vespertina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada
el miércoles veintiséis de noviembre de dos mil veinticin-
co, correspondiente al primer periodo de sesiones ordina-
rias del segundo año de ejercicio de la Sexagésima Sexta
Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos setenta y seis diputadas y diputados, a las doce ho-
ras con cinco minutos del miércoles veintiséis de
noviembre de dos mil veinticinco, la Presidencia declara
abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, documento que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

Discusión de dictámenes.

En consecuencia, el siguiente punto del orden del día es
la discusión de los siguientes dictámenes con proyecto
de decreto:

a) De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, por el que
se adiciona un artículo sesenta y nueve Bis a la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo ciento veintitrés Consti-
tucional; y se adiciona un artículo sesenta y cuatro Quáter
a la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso
de la palabra a la diputada Sonia Rincón Chanona, de
Morena.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

Desde su curul, interviene la diputada Martha Aracely
Cruz Jiménez, del Partido del Trabajo, para denunciar
posibles hechos constitutivos de violencia, acoso y hos-
tigamiento sexual ocurridos contra su persona. La Presi-
dencia informa que su queja será analizada y se dará vis-
ta al Comité de Ética de esta Soberanía, para que
determine lo conducente.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos sie-
te votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un ar-
tículo sesenta y nueve Bis a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo ciento veintitrés Constitucional; y
se adiciona un artículo sesenta y cuatro Quáter a la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas. Pasa al Ejecu-
tivo Federal, para sus efectos constitucionales.

b) De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola y Autosuficiencia Alimentaria, por el que se reforman
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los artículos quince, ciento cincuenta y cuatro, y ciento se-
senta y dos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artículo
ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, concede el uso de la palabra al
diputado Yerico Abramo Masso, del Partido Revolucionario
Institucional, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

Desde su curul, interviene la diputada Guadalupe Araceli
Mendoza Arias, diputada independiente, para hacer co-
mentarios con relación a las expresiones realizadas por el
senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos die-
ciocho votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos quince, ciento cincuenta y cuatro, y ciento sesenta y
dos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Pasa al Sena-
do de la República, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ordena que, antes de que se remita
el decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las co-
rrecciones que demanda el buen uso del lenguaje y la cla-
ridad de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

c) De la Comisión de Gobernación y Población, por el que
se declara el primero de diciembre de cada año, como el
Día Nacional de las y los Alfareros.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra a la diputada María del Rosario Orozco Caballero, de
Morena.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

Desde su curul, interviene el diputado Sergio Gil Ru-
llán, de Movimiento Ciudadano, quien solicita un minu-
to de silencio en memoria del ciudadano Juan Carlos
Mezhua Campos, quien fuera alcalde de Zongolica, es-
tado de Veracruz acaecido recientemente. La Presiden-
cia informa que se concederá la solicitud, una vez con-
cluido el presente apartado de dictámenes a discusión.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos tre-
ce votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se declara el pri-
mero de diciembre de cada año, como el Día Nacional de
las y los Alfareros. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efec-
tos constitucionales.

d) De la Comisión de Gobernación y Población, por el que
se declara el treinta de octubre de cada año, como el Día
Nacional del Tianguis y el Tianguista.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra al diputado Roberto Sosa Pichardo, del Partido Ac-
ción Nacional, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

Desde su curul, intervienen las diputadas y el diputado:
Mónica Becerra Moreno, Genoveva Huerta Villegas, y



Luis Agustín Rodríguez Torres, todos del Partido Ac-
ción Nacional; y Juan Armando Ruiz Hernández, de
Movimiento Ciudadano, todos para solicitar que se re-
gistre el sentido de su voto a favor del dictamen. La Pre-
sidencia informa que se computará el voto manifestado
por las y el legislador.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos die-
ciocho votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
dictamen con proyecto de decreto por el que se declara el
treinta de octubre de cada año, como el Día Nacional del
Tianguis y el Tianguista. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales.

e) De la Comisión de Movilidad, por el que se adicionan
los artículos tres y siete de la Ley General de Movilidad y
Seguridad Vial.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la pa-
labra al diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, del
Partido Acción Nacional, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

Desde su curul, interviene la diputada Anayeli Muñoz
Moreno, de Movimiento Ciudadano, para solicitar un
minuto de silencio en memoria de las víctimas de femi-
nicidios que se registran en el territorio mexicano. La
Presidencia informa que se concederá la solicitud, una
vez concluido el presente apartado de dictámenes a dis-
cusión.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
veintinueve votos, se aprueba, en lo general y en lo parti-
cular, el dictamen con proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos tres y siete de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial. Pasa al Senado de la Repúbli-
ca, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, ordena que antes de que se remita el
decreto aprobado a la colegisladora se realicen las correc-
ciones que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad
de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

f) De la Comisión de Igualdad de Género, por el que se adi-
ciona una fracción siete al artículo seis de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra a la diputada María Luisa Mendoza Mondragón,
del Partido Verde Ecologista de México, quien es promo-
vente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
veintisiete votos, se aprueba, en lo general y en lo particu-
lar, el dictamen con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción siete al artículo seis de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitu-
cionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ordena que, antes de que se remita
el decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las co-
rrecciones que demanda el buen uso del lenguaje y la cla-
ridad de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

g) De la Comisión de Justicia, por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones al Código Penal Federal, en
materia de delito de despojo.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
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glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra al diputado Gerardo Ulloa Pérez, de Morena, quien
es promovente del tema.

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos tre-
ce votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones al Código Penal Federal,
en materia de delito de despojo. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales.

h) De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por el que se adi-
cionan los artículos setenta y nueve, y ochenta de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de armonización
con la reforma constitucional para el apoyo a campesinos.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra al diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Partido
del Trabajo, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
diez votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el

dictamen con proyecto de decreto por el que se adicionan
los artículos setenta y nueve, y ochenta de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, en materia de armonización con la
reforma constitucional para el apoyo a campesinos. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, ordena que, antes de que se remita el
decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las correc-
ciones que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad
de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

i) De la Comisión de Deporte, por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra a la diputada Paola Michell Longoria López, de
Movimiento Ciudadano, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente dis-
cutido en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir
el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos,
para que las diputadas y diputados procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en
un solo acto.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos die-
ciséis votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ordena que, antes de que se remita
el decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las co-
rrecciones que demanda el buen uso del lenguaje y la cla-
ridad de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.



j) De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por el que se expi-
de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Cafeticultura.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra para fijar la postura de sus respectivos grupos par-
lamentarios, a la diputada y los diputados: Leticia Barrera
Maldonado, del Partido Revolucionario Institucional;
Adrián González Naveda, del Partido del Trabajo; y Car-
melo Cruz Mendoza, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido en lo general.

La Presidencia informa a la Asamblea que se han reserva-
do, para su discusión en lo particular, los artículos: uno,
dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once,
trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, vein-
tiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, vein-
tinueve, treinta y uno, treinta y dos, treinta y cuatro, trein-
ta y seis, treinta y siete, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta
y tres, cuarenta y cinco, cuarenta y nueve, cincuenta y uno,
cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, cin-
cuenta y cinco, cincuenta y seis, cincuenta y siete, sesenta,
sesenta y dos, sesenta y tres, sesenta y cinco, sesenta y sie-
te, setenta, setenta y tres, setenta y cinco, setenta y siete, se-
tenta y ocho, setenta y nueve, ochenta y dos, ochenta y tres,
ochenta y cuatro, ochenta y seis, y a la denominación del
Capítulo Segundo del Título Tercero del proyecto de de-
creto; así como a los artículos: primero, tercero y cuarto
transitorios del proyecto de decreto.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría abrir el
sistema electrónico para el registro de votación, hasta por cin-
co minutos, para que las diputadas y diputados, procedan a la
votación, en lo general y en lo particular, de lo no reservado.

En votación nominal, por unanimidad de trescientos no-
venta y nueve votos, se aprueba, en lo general y en lo par-
ticular, lo no reservado.

Discusión en lo particular.

En la discusión en lo particular, se concede el uso de la pa-
labra para presentar propuestas de modificación, a las di-
putadas y diputados:

• Ricardo Monreal Ávila, coordinador de la bancada de
Morena, en nombre propio y de los diputados y dipu-
tada: José Elías Lixa Abimerhi, coordinador de la ban-
cada del Partido Acción Nacional; Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, coordinador de la bancada del Partido
Revolucionario Institucional; Carlos Alberto Puente Sa-
las, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Reginaldo Sandoval Flo-
res, coordinador de la bancada del Partido del Trabajo;
e Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, coordinadora de la
fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano.

En votación económica, se admite a discusión, y no ha-
biendo oradores registrados, en votación económica, se
considera suficientemente discutida la propuesta de modi-
ficación y de la misma manera, se acepta y se incorpora al
texto del dictamen, para su votación nominal.

• Lorena Piñón Rivera, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que, los dipu-
tados: Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, y Luis
Gerardo Sánchez Sánchez, ambos del Partido Revo-
lucionario Institucional, declinan su participación pa-
ra presentar propuestas de modificación, e instruye se
inserte el texto íntegro de las mismas en el Diario de
los Debates.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, instruye a la Se-
cretaría abrir el sistema electrónico de votación, hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
procedan a la votación de los artículos reservados en tér-
minos del dictamen y de las modificaciones aceptadas
por la Asamblea.

Desde su curul, interviene el diputado José Narro
Céspedes, de Morena, para solicitar que se registre el
sentido de su voto a favor del dictamen. La Presiden-
cia informa que se computará el voto manifestado
por el legislador.

En votación nominal, por trescientos setenta y siete vo-
tos a favor, y una abstención, se aprueba, en lo general y
en lo particular, el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Desarrollo Sustentable de la Cafeticultu-
ra. Se devuelve al Senado de la República, para los efec-
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tos de la fracción E del artículo setenta y dos constitu-
cional.

La Presidencia, con fundamento en lo que dispone el artí-
culo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, ordena que, antes de que se remita el
decreto aprobado a la colegisladora, se realicen las correc-
ciones que demanda el buen uso del lenguaje y la claridad
de la ley, sin modificar lo aprobado por la Asamblea.

La Presidencia, a petición de la diputada y el diputado:
Sergio Gil Rullán, y Anayeli Muñoz Moreno, ambos de
Movimiento Ciudadano, invita a la Asamblea ponerse
de pie y guardar un minuto de silencio.

(Se concede un minuto de silencio).

Efemérides.

El siguiente punto del orden del día son las efeméride del
Día Nacional de las Persona Sordas, que se celebra el vein-
tiocho de noviembre; así como el Día Nacional de la Lucha
contra el Cáncer de Próstata, que se celebra el veintinueve
de noviembre

La Presidencia dirige un mensaje a la Asamblea, con moti-
vo de cada uno de los temas, posteriormente, concede el
uso de la palabra para referirse al tema, desde su curul a las
diputadas: Anabel Acosta Islas, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; y Gloria Sánchez López, de Morena.

Acuerdos de los órganos de gobierno.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, el Acuerdo de la Junta
de Coordinación Política, por el que se remiten las pregun-
tas parlamentarias que se dirigirán a la presidenta de la Re-
pública, con motivo del análisis del Primer Informe de Go-
bierno. En votación económica, se aprueba. Comuníquese
al Ejecutivo Federal.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
veinticinco minutos, y cita para la próxima que tendrá lu-
gar, el martes dos de diciembre de dos mil veinticinco, a las
once horas, en modalidad presencial, precisando que el re-
gistro de asistencia estará disponible a partir de las nueve

horas, por medio de las tabletas instaladas en las curules de
las y los diputados.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Sí. Con-
sulte en votación económica, la Secretaría, si es de apro-
barse.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica, se pregunta a la asamblea si
son de aprobarse las actas de las sesiones anteriores. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presiden-
ta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias, diputada. Aprobadas.

COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Proceda
la Secretaría a dar cuenta con la comunicación de la Mesa
Directiva en relación con la modificación de turno de ini-
ciativa, por favor.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno del siguiente asunto:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General de Economía Circular, presentada por el
diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 28
de octubre 2025. "Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión."



Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2025.— Diputada Kenia Ló-
pez Rabadán (rúbrica), presidenta.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
modifica el trámite de la iniciativa. Solicito se actuali-
cen los registros parlamentarios. 

Adelante, secretaria.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibieron de la diputada Mónica Álvarez Nemer e
Iván Marín Rangel, solicitudes de retiro de iniciativas.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la LXVI Legislatura del Poder Legislativo Fede-
ral.— Presente.

Por este conducto, me permito solicitar a usted gire las ins-
trucciones necesarias para que se retire el proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas y del
Código Penal Federal, en materia de acoso y hostigamien-
to sexual; iniciativa que tuve a bien presentar el pasado 30
de abril del presente año. 

Lo anterior, con motivo de que realizaré ajustes a la misma,
a fin de presentar dos nuevas iniciativas con referencia al
tema que en ella maneja. 

Cabe señalar que la citada iniciativa fue turnada a las co-
misiones de Transparencia y Anticorrupción y Justicia, sin
que hasta el momento se haya dictaminado o emitido opi-
nión alguna. 

Sin otro particular y en espera de su respaldo, quedo a sus
órdenes al tiempo de enviarle un saludo afectuoso.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2025.—
Diputada Mónica Álvarez Nemer (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

El suscrito, diputado Iván Marín Rangel, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, me dirijo a usted con la finalidad de exponer lo si-
guiente: 

Con fundamento en el artículo 77 numeral 2 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, vengo a solicitar a us-
ted gire las instrucciones correspondientes para que se ten-
ga por retirada la siguiente

“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
párrafo décimo octavo del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Por lo expuesto y fundado, solicito a usted sea favorable mi
petición. 

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 25 de noviembre de 2025.— Diputado Iván 
Marín Rangel (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tie-
nen, por tanto, por retiradas. Y se actualizan los regis-
tros parlamentarios.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la Procuraduría Fiscal de la Federación el
Informe del desglose de las operaciones efectuadas por
motivo de las transferencias de bienes del gobierno federal,
en alcance al informe del primer semestre de 2025, de las
operaciones a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo
lo Robado.

«Procuraduría Fiscal de la Federación.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.
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En alcance al Informe del Primer Semestre de 2025 de las
operaciones a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo
lo Robado, remitido mediante el oficio número 529-I-
075/2025, de fecha 26 de septiembre de 2025 a esa hono-
rable soberanía, en cumplimiento con lo establecido en el
artículo 11, párrafos octavo, noveno y décimo, de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de di-
ciembre de 2024, y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal; 7, fracción XX, y 26, fracciones I, VI y LIX
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, me permito remitir, para los efectos lega-
les conducentes, el Informe del desglose de las operaciones
efectuadas por motivo de las transferencia de bienes del
gobierno federal. (El documento podrá ser consultado en
el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2025.— Maestra Grisel Ga-
leano García (rúbrica), procuradora.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su conocimiento.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía el calendario de difusión de información estadística
y geografía, y de interés nacional del Instituto, y el calen-
dario de publicación de información de interés nacional del
SNIEG 2026, aprobados por la Junta de Gobierno.

«Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Estimada diputada.

El artículo 87 de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica, señala que el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi) deberá dar a co-
nocer a los Poderes de la Unión y al público en general el
calendario que contenga las fechas de publicación de la in-
formación de interés nacional a que habrá de sujetarse el

instituto, aprobado por la Junta de Gobierno, mismo que
podrá ser revisado en forma trimestral. (El documento po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo A)

Por ello, pongo a su disposición el Calendario de difusión
de información estadística y geográfica y de interés nacio-
nal del INEGI 2026 y el Calendario de publicación de in-
formación de interés nacional del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica 2026, aprobados por la
Junta de Gobierno. 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2025.— Graciela Márquez
Colín, presidenta (firma electrónica al calce).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Gobernación y Población, para su
conocimiento.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite la
información relativa a la evolución de las finanzas públicas
al mes de octubre de 2025, incluyendo los requerimientos
y el saldo histórico de financiamiento del sector público, el
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones y el costo total de la deuda interna y externa.
También se reporta la recaudación federal participable uti-
lizada para calcular las participaciones entregadas a las en-
tidades federativas, con su desglose por tipo de fondo y por
entidad, comparándolas con octubre de 2024. Finalmente,
se incluye la información sobre la evolución de la recauda-
ción correspondiente a octubre de 2025.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Ciudadana Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, me permito enviar la información relativa a la
evolución de las finanzas públicas, incluyendo los requeri-
mientos financieros del sector público y su saldo histórico,
los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refi-
nanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los
términos de la Ley Federal de Deuda Pública, y el costo to-



tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes al mes de octubre de 2025. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo A)

Asimismo, con fundamento en el artículo 107, párrafos se-
gundo y tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, se informa sobre la recaudación
federal participable que sirvió de base para el cálculo del
pago de las participaciones a las entidades federativas, así
como el pago de las mismas, desagregada por tipo de fon-
do, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordina-
ción Fiscal, y por entidad federativa, efectuando en ambos
casos la comparación correspondiente con el mes de octu-
bre de 2024.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para el mes de octubre de 2025.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2025.— La subsecretaria
María del Carmen Bonilla Rodríguez (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. 

Solicito a la Secretaría dar cuenta con la comunicación del
diputado Héctor Alfonso de la Garza Villarreal.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió comunicación del diputado Héctor Alfonso
de la Garza Villarreal, por la que informa la reincorpora-
ción a sus actividades legislativas, a partir del 30 de no-
viembre del año en curso.

«Ciudadana diputada Kenia López Rabadán, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, por medio del pre-
sente y con fundamento en el artículo 16, numerales 1 y 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que suscri-
be, diputado con licencia, integrante del Grupo Parlamen-

tario del Partido Verde Ecologista de México, comunica a
usted su reincorporación al ejercicio del cargo como dipu-
tado titular a partir del 30 de noviembre del presente año.

Solicito respetuosamente gire sus apreciables instrucciones
para que sean realizados los trámites parlamentarios y ad-
ministrativos a los que haya lugar.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2025.—
Diputado Héctor Alfonso de la Garza Villarreal (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Actua-
lícense los registros parlamentarios.

MINUTAS

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la Cámara de Senadores minuta con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el numeral 19, re-
corriéndose los subsecuentes de la fracción II, del artículo
18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se adiciona el numeral 19, recorriéndose los subsecuentes,
de la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo,
la Bandera y el Himno Nacionales, aprobado por el Senado
de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 25 de noviembre de 2025.— Senadora Mariela Gu-
tiérrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 2 de diciembre de 202549



Año II, Primer Periodo, 2 de diciembre de 2025 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-1P-14

POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 19, RE-
CORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, DE LA
FRACCION II DEL ARTICULO 18 DE LA LEY SO-
BRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NA-
CIONALES.

Artículo Único. Se adiciona el numeral 19, recorriéndose
los subsecuentes, de la fracción II del artículo 18 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 18. ...

I. ...

II. ...

1. a 18. ...

19. 20 de julio:

Aniversario de la muerte de Francisco Villa, en
1923;

20. a 33. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 25 de noviembre de 2025.— Senadora Laura Itzel Castillo
Juárez (rúbrica), presidenta; senadora Mariela Gutiérrez Escalante (rú-
brica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la Cámara de Senadores minuta con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
al artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa Di-
rectiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona un segundo párrafo al artículo 86 de la
Ley Federal del Trabajo, aprobado por el Senado de la
República en sesión celebrada en esta fecha.

Ciudad de México, 25 de noviembre de 2025.— Senadora Simey Ol-
vera Bautista (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXVI-II-1P-15

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁ-
RRAFO AL ARTÍCULO 86 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
86 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 86. ...

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como las
autoridades laborales de las entidades federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, practicarán visitas
de inspección en los centros de trabajo para verificar el
cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del pre-
sente artículo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo. Las autoridades laborales de la Federación y de
las entidades federativas contarán con 30 días hábiles para
ajustar sus programas de inspección a lo dispuesto en el
presente decreto.

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto se cubrirán con cargo
al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal que corres-
ponda a las dependencias y entidades involucradas en la
aplicación de sus disposiciones y los subsecuentes que co-
rrespondan.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 25 de noviembre de 2025.— Senadora Laura Itzel Castillo
Juárez (rúbrica), presidenta; senadora Simey Olvera Bautista (rúbrica),
secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

SE DECLARA EL SEGUNDO VIERNES 
DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO 

COMO EL DÍA DE LO HECHO EN MÉXICO

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla:
Se recibió de la Cámara de Senadores minuta con proyecto
de decreto por el que se declara el segundo viernes de sep-
tiembre de cada año como el Día de lo Hecho en México.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el segundo viernes de septiembre de ca-
da año, como el “Día de lo Hecho en México”, aprobado
por el Senado de la República en sesión celebrada en esta
fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2025.— Senadora Lizeth Sán-
chez García (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXVI-II-1P-16

POR EL QUE SE DECLARA EL SEGUNDO VIER-
NES DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL
“DÍA DE LO HECHO EN MÉXICO”.

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra el segundo viernes de septiembre de cada año, como el
“Día de lo Hecho en México”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 26 de noviembre de 2025.— Senadora Laura Itzel Castillo
Juárez (rúbrica), presidenta; senadora Lizeth Sánchez García (rúbrica),
secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

INICIATIVAS DE LA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
INCISO B DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY

MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTI-

CAS DE LA MONEDA DE VEINTE PESOS, PUBLI-
CADO EN EL DOF EL 8 DE DICIEMBRE DE 1992

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la titular del Ejecutivo federal iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
segundo del diverso por el que se reforma el inciso b) del
artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, y se señalan las características de la moneda de
veinte pesos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 8 de diciembre de 1992.
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 27 fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 71 fracción I y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito acompañar los docu-
mentos con firma autógrafa de la presidenta de la
República, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se
somete a la consideración de ese honorable Órgano Legis-
lativo las iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma el artículo segundo del diverso
que reforma el inciso b) del artículo 2o. de la Ley Mo-
netaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan
las características de la moneda de veinte pesos, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de di-
ciembre de 1992.

Se anexa copia del oficio número 113.CJEF.CA-
LEN.26197.2025 signado por el licenciado Efrén Rodrí-
guez González, Consejero Adjunto de Legislación y Estu-
dios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual se remitió a esta secretaría las ini-
ciativas en cita. (El documento podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2025.— Licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN LAS CARAC-

TERÍSTICAS DE LAS MONEDAS DE CINCO, 
DIEZ, VEINTE Y CINCUENTA CENTAVOS Y DE
UNO, DOS, CINCO Y DIEZ PESOS, PUBLICADO 

EN EL DOF EL 22 DE JUNIO DE 1992

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la titular del Ejecutivo federal iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, y se señalan las características de las
monedas de cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y de
uno, dos, cinco y diez pesos, publicado el 22 de junio de
1992, en el Diario Oficial de la Federación, únicamente por
lo que hace a la moneda de diez pesos.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 27 fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y
6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación; y para efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 71 fracción I y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito acompañar los docu-
mentos con firma autógrafa de la presidenta de la
República, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se
somete a la consideración de ese honorable Órgano Legis-
lativo las iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Me-
xicanos y se señalan las características de las monedas
de cinco, diez, veinte y cincuenta centavos y de uno,
dos, cinco y diez pesos, publicado el 22 de junio de
1992, en el Diario Oficial de la Federación, únicamente
por lo que hace a la moneda de diez pesos.

Se anexa copia del oficio número 113.CJEF.CA-
LEN.26197.2025 signado por el licenciado Efrén Rodrí-
guez González, Consejero Adjunto de Legislación y Estu-
dios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo



Federal, mediante el cual se remitió a esta secretaría las ini-
ciativas en cita. (El documento podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2025.— Licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: La Cámara de Senadores remite iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, presentada por la senadora Amalia
Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Amalia Dolores García Medina, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. (El documento podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo A)

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo 1,
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-

ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, 26 de noviembre de 2025.— Senadora Mariela Gu-
tiérrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LEY DEL

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: La Cámara de Senadores remite iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la
Ley Federal del Trabajo, y de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, presentada por el senador Luis Donaldo
Colosio Riojas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud. (El documento podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo A)

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo 1,
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados.
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Atentamente

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2025.— Senadora Mariela
Gutiérrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

PROPUESTAS DE ACUERDO DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CELEBRAR SESIÓN SOLEMNE PARA LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL

DE LOS DERECHOS HUMANOS

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Dé
cuenta la Secretaría con el acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— So-
beranía y Justicia Social.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para ce-
lebrar sesión solemne en conmemoración del Día Inter-
nacional de los Derechos Humanos.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el
artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; artículo 38 del Reglamento de
la Cámara de Diputados y; 

Considerando

I. Que la Junta de Coordinación Política es la expresión de
la pluralidad de la Cámara de Diputados y, por tanto, es el
órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que re-
sulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el ple-
no esté en condiciones de adoptar las decisiones que cons-
titucional y legalmente le corresponden. 

II. Que conforme a lo señalado en el artículo 38 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, es facultad de la Junta

de Coordinación Política, acordar la celebración de sesio-
nes solemnes para conmemorar sucesos históricos o efe-
mérides, así como el formato y organización de estas. 

III. Cada 10 de diciembre, la comunidad internacional con-
memora el Día de los Derechos Humanos, fecha en la que
se adoptó la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
1984.

IV. Este documento marcó un parteaguas para la humani-
dad, al establecer, por primera vez, un marco común de li-
bertades y garantías fundamentales, inherentes a todas las
personas sin distinción alguna. Constituyendo un compro-
miso colectivo con la dignidad humana, el respecto y la
justicia. 

V. Esta declaración fue promulgada con el objetivo de con-
vertirse en la norma común de conducta para todos los pue-
blos y naciones, estableciendo una amplia lista de derechos
políticos, civiles, sociales, culturales y económicos, ade-
más de libertades a las que todas y todos tenemos derecho. 

VI. La conmemoración del Día Internacional de los Dere-
chos Humanos es un llamado a renovar esfuerzos para con-
solidar entornos donde cada persona pueda desarrollarse li-
bremente, sin miedo ni discriminación.

VII. Es una fecha para reafirmar el compromiso institucio-
nal con la promoción y protección de los derechos huma-
nos como principio rector de nuestras acciones y garantizar
el pleno ejercicio de estos derechos, que son esenciales pa-
ra construir sociedades más justas, inclusivas y pacíficas. 

Por lo anteriormente expuesto y como un compromiso con
seguir trabajando de manera coordinada y consciente por la
defensa de los derechos humanos, este órgano de gobierno
somete a la consideración del pleno el siguiente:

Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, acuerda celebrar sesión solemne el 10 de diciembre
del presente, a las 11:00 horas, en conmemoración del Día
Internacional de los Derechos Humanos.

Segundo. La sesión solemne se desarrollará en apego a lo
siguiente:



1. Declaración de quorum y apertura de la sesión 
solemne. 

2. Intervención de los grupos parlamentarios, en orden
ascendente, por hasta 5 minutos. 

3. Intervención de la presidencia de la Cámara de Dipu-
tados, por hasta 5 minutos. 

4. Entonación del Himno Nacional Mexicano. 

5. Clausura de la sesión solemne.

Tercero. En el desarrollo de la sesión solo tendrán lugar las
intervenciones señaladas en el presente acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría General brinde los apo-
yos logísticos y administrativas a los que haya lugar para el
desarrollo de la sesión solemne en cuestión.

Quinto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta 
Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), presidente y coordinador del
Grupo Parlamentario de Morena; diputado José Elías Lixa Abimerhi
(rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional; diputado Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica), coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional; diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco (rúbrica), coordinadora del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano.»

En votación económica, se consulta a la asamblea si es de
aprobarse el acuerdo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gra-
cias. Aprobado, comuníquese.

DECLARATORIA DE
PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría, dar cuenta con la declaratoria de publicidad
de dictámenes.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Ascensos de la Armada de México.
(El dictamen podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

SE DECLARA AL AÑO 2026, COMO: 2026, AÑO 
DE MARGARITA EUSTAQUIA MAZA PARADA

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población,
con proyecto de decreto por el que se declara al año 2026,
como: 2026, Año de Margarita Eustaquia Maza Parada. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA
MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 

ANIVERSARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con proyecto de decreto por el que se establecen las
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características de una moneda conmemorativa alusiva al
200 Aniversario de la Consolidación de la Independencia
de México en la Mar. (El dictamen podrá ser consultado
en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
RATIFICA EL NOMBRAMIENTO QUE LA TITULAR

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL EXPIDIÓ 
A FAVOR DEL CIUDADANO CÉSAR DAVID VIVES

FLORES, COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE 
CRÉDITO PÚBLICO Y ASUNTOS INTERNACIONA-

LES DE HACIENDA DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN SU CARÁC-

TER DE EMPLEADO SUPERIOR DE HACIENDA

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, por el que la Cámara de Diputados ratifica el nom-
bramiento que la titular del Poder Ejecutivo federal expidió
a favor del ciudadano César David Vives Flores, como ti-
tular de la Unidad de Crédito Público y Asuntos Interna-
cionales de Hacienda de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, en su carácter de empleado superior de
Hacienda. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJE-
RES Y HOMBRES, LEY GENERAL DE ACCESO DE

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA,
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI-

LES Y FAMILIARES, LEY DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, LEY GENERAL DE DESARROLLO SO-

CIAL, LEY GENERAL DE SALUD, LEY GENERAL
DE EDUCACIÓN, LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY

DE MIGRACIÓN, LEY GENERAL DE LOS DERE-
CHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LEY

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
LEY DE PLANEACIÓN, LEY DE VIVIENDA, LEY

FEDERAL DEL TRABAJO, LEY FEDERAL DEL DE-
RECHO DE AUTOR, LEY FEDERAL DE PROTEC-

CIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y LEY GE-
NERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares,
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del artículo 123 constitucional,
de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley General
de Salud, de la Ley General de Educación, de la Ley del
Seguro Social, de la Ley de Migración, de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, de la Ley de Planeación, de la Ley de
Vivienda, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal
del Derecho de Autor, de la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial, y la Ley General de Cultura y Dere-
chos Culturales. (El dictamen podrá ser consultado en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.



LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
prohibición de cigarrillos electrónicos, vapeadores y otros
sistemas o dispositivos análogos y otras materias que for-
talecen la atención de la salud de la población. (El dicta-
men podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en los Anexos I-1 y I-2) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

Esta Presidencia agradece al diputado Adrián Martínez Te-
rrazas, del Partido Acción Nacional del estado de Morelos,
el presente que ha dado a los 500 legisladores, legisladoras
de esta Cámara de Diputadas de las nochebuenas. Muchas
gracias, diputado.

Así también nos solicita informar que habrá una exposi-
ción, Expo Nochebuena, del 1 al 6 de diciembre en esta Cá-
mara de Diputados. Felicidades y gracias, diputado.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En térmi-
nos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara
de Diputados las iniciativas y proposiciones contenidas en el
orden del día serán turnadas a las comisiones que correspon-
dan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:25
horas): Se levanta la sesión y se solicita a las y los dipu-
tados permanecer en sus lugares para dar inicio a la sesión
ordinaria vespertina de esta fecha en modalidad presencial.
El registro de asistencia se encuentra en sus tabletas en sus
curules. Muchas gracias.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 21 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 359 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Actas de las sesiones anteriores.

• Comunicaciones oficiales: 7.

• Minutas: 3.

• Iniciativas de la titular del Poder Ejecutivo federal: 2.

• Iniciativas de senadoras y senadores: 2.

• Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno: 1.

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 6.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Clausura y cita.


